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“DIAGNÓSTICO SOCIOCULTURAL DE LOS SIGNIFICADOS Y 

USOS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN GRUPOS MAZAHUA Y 

OTOMI DEL ESTADO DE MÉXICO”    
 

 

Introducción 

La violencia de género contra la mujer hace parte de un complejo sistema de 

relaciones de agresión en las interacciones cercanas -familiar, laboral, de amistad, 

comunitarias, casuísticas, convenidas o formales-; y en las relaciones convencionales e 

institucionales. Es decir que se manifiesta en los ámbitos público y privado de la 

experiencia social cotidiana. El proyecto “Diagnóstico sociocultural de los significados y 

usos de la violencia de género en grupos otomís y mazahuas del estado de México”, se 

centra en la violencia de género contra la mujer en las relaciones cercanas de los ámbitos 

familiar, intradoméstico y comunitario, que se manifiesta en las dimensiones física, 

económica, sexual y psicológica. Tal objetivo lo desarrollamos teniendo en cuenta 

características sociodemográficas y educativas en mujeres indígenas casadas o unidas, 

pertenecientes a  comunidades indígenas Mazahua y Otomí en el estado de México.  

 

En este informe preliminar Presentamos: 1. Antecedentes analíticos del 

comportamiento de violencia de género contra la mujer, haciendo referencia especial a la 

violencia en espacios micro y particularmente intra-familiar; 2. Consideramos necesario 

hacer una breve revisión sobre la normatividad vigente en México sobre violencia contra la 

mujer, en tanto que develan procesos y logros contra el ejercicio impune de esta violencia. 

Sin duda que las regulaciones normativas no garantizan per se, la no violencia, pero como 

instrumentos constitucionales, legales y hasta penales, anuncian órdenes y sanciones contra 

las prácticas de abuso intrafamiliar y en consecuencia abren un escenario de protección a la 

mujer; 3. En el análisis empírico de este informe tiene como unidad de análisis a la mujer 

casada o unida; en dicho análisis nos apoyamos en dos fuentes: la Encuesta sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares –ENDIREH-INEGI, 2011 (encuesta que se 

realiza cada 5 años)- con el fin de observar el comportamiento de esta violencia en las 

comunidades del Edomex. La ENDIREH 2006  nos representa un referente temporal del 
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mismo alcance; y la Encuesta sobre Violencia intrafamiliar -ENVIF 1999-, que aunque se 

considera un registro histórico, e incluye solo la zona metropolitana de la ciudad de México 

conteniendo algunos municipios del Edomex, con población indígena mazahua y otomí no 

diferenciados, es útil como referente más antiguo de violencia contra la mujer en la región. 

 

Género y violencia de género 

Coincidimos con el supuesto de que el género es una categoría analítica sobre la 

identidad sociocultural que adjudica correspondencias en tipos ideales temporales e 

históricos de hombre y de mujer. En el sentido típico-ideal,1 estamos refiriendo una 

categoría valorativa y casi institucional en función de que no espeja en la realidad 

indicadores idealmente construidos, sino que los acerca más o menos a un canon 

establecido y fortalecido en dinámicas permanentes de identidades y prácticas sociales 

específicas o locales. Reconociendo la característica típica-ideal del género, tenemos una 

categoría rígida en algunas dimensiones como la biológica y fisiológica; mas allá de estas, 

el sistema predominante de organización social –patriarcal- ha definido las 

correspondencias de géneros en comportamientos persistentes recreados en la incesante e 

inagotable reproducción de las prácticas que las mecánicas sociales imponen en la 

realización de la cotidianidad.2 Este contenido se complejiza cuando Doltó3 involucra en las 

relaciones significantes de género, sexo y poder; a partir de cómo se accede a estas 

condiciones en la relación intergénero, son: los símbolos y representaciones culturales, las 

normas y doctrinas hegemónicas, la experiencia política y formas institucionales de 

organización local, más la identidad subjetiva, los elementos que en interacción crítica dan 

sentido a los significados de lo masculino y de lo femenino. La categoría de género toma 

dinamismo ante la diversidad y los conflictos que intentan permanentemente deslindar el 

contenido de cada uno frente al otro. Como dice Doltó “… la historia subsiguiente [del 

                                                           
1
 Tipo ideal en el sentido Weberiano como recurso teórico-metodológico que acerca 

heurísticamente la diversidad de expresiones [políticas, sociales y culturales] en una identidad relativamente 
dominante [de lo femenino]. Weber Max, economía y sociedad, (1980). 

2
 Bourdieu y Passeron (1998); Bourdieu  (1991). 

3
 Doltó Joan W. (2000). 
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género] se escribe como si esas posiciones normativas [relativas a cada uno] fueran 

producto del consenso social más bien que del conflicto”.4 

En la misma perspectiva histórica la manifestación y desarrollo de la identidad de 

género está asociada ó definida concretamente por factores de adscripción social como 

clase, sector socioeconómico, capital cultural, saberes, oficios, tradiciones, y procesos de 

cambio históricos locales, y ahora los globales, que replantean progresiva pero lentamente 

el locus social del hombre y la mujer. Aspectos todos, que actúan interdependientemente 

reforzando elecciones y acciones comunitarias, dando sentido de realidad de género en 

contextos específicos. Es decir que los esquemas de realidad prefiguran un ‘estado de 

cosas’, códigos y órdenes, que vinculan umbral de conocimiento, mundo subjetivo y mundo 

material de cada uno.  

 

En enfoque de la prevalencia histórico-cultural del sistema patriarcal señala que los 

adjudicados espacios naturales femeninos, marco de deberes propios del sexo, 

reproductivos básicamente, se mantienen desde las sociedades originarias y se refuerzan 

rigurosamente en las prácticas de ‘usos y costumbres’ que rigen en forma dominante a las 

comunidades indígenas. Las mujeres nutren reproductivamente la cotidianidad, la tradición, 

y los rituales que requieren de su competencia y habilidades (en alimentos, indumentarias, 

cuidados, saberes, tiempos, y otras manipulaciones que a través de lo doméstico, lo 

intrafamiliar y las redes de mujeres ó redes de género, dan curso al efecto de realidad). En 

ello, sus destrezas se manifiestan en comportamientos relativos a arquetipos (como los de 

mujeres esposas, madres, acompañantes, hijas) e identidades culturales de género (que 

presuponen subordinación, recato y virtud sexual) manteniendo los condicionamientos de 

control y tutelaje, que solo pueden ejercerse mediante dinámicas de violencia –en tanto se 

coaccionan sus derechos y capacidades- (Serrano-Barquín y Zarza 2013; Saltzman, 1992; 

Amorós 1991). 

 

En función de estas consideraciones, enfatizo que la interacción de género en las 

relaciones cercanas, es el espacio donde se materializa concretamente los presupuestos del 

                                                           
4
 Ibid; 290.  
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régimen social patriarcal: diferencias de poder y jerarquía, desequilibrio en la distribución 

de los recursos públicos y domésticos, locus laboral, autorepresentación y 

responsabilidades afectivas de cada uno según género, y, los debates morales y valorativos 

íntimos, tan tributarios del sistema de desigualdades contra la mujer.    

En contraposición, actualmente, la perspectiva de género con el esquema de 

‘equidad de género’ posiciona en la política pública internacional y nacional criterios de 

transversalización5 institucional que supuestamente encamine las estrategias de desarrollo 

global y local. Los antecedentes internacionales6 y regionales -como los Encuentros 

Feministas Latinoamericanos y del Caribe-, han consolidado la perspectiva de género 

desarrollando políticas y logrando cambios en los objetivos históricos de estas (Tepichín 

2010, Tarrés 2013, Riquer 2005; Incháustegui 1999). 

 

Instrumentos normativos en México 

La normatividad en materia de género, es un resultado de la búsqueda intensa de un 

ejercicio social hacia la práctica de la justicia efectiva contra una de las tradiciones de 

desigualdad, discriminación e inequidad en las relaciones cercanas, es decir contra las 

formas persistentes de violencia en las relaciones de género contra las mujeres. Este logro 

ya se convierte en un plus de la praxis de las mujeres y la sociedad, desarrolladas en luchas 

locales, regionales, organizaciones de mujeres, movimientos feministas y conquistas 

políticas, que llevaron a formalizar los derechos de las mujeres en los ámbitos 

                                                           
5
 La Estrategia de transversalización exigió la necesidad de una política con perspectiva de género 

que atravesara todos los niveles del ejercicio institucional público y privado. Otros elementos relevantes 
fueron el derecho a la tierra, la propiedad y crédito, a fin de fortalecer los canales sociales de 
empoderamiento y a través de estos, la búsqueda de otros derechos todavía no consagrados 
universalmente. Véase Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujer. Beijing 1995. 

6
 El reconocimiento de la desigualdad de género como eje ordenador de las demandas de equidad, 

enfatizó en la necesidad de crear instrumentos económicos, laborales, políticos, gubernativos, en la política 
pública vinculada al desarrollo, con fines de implementar los criterios de equidad en la organización social. 
Tal fué uno de los resultados de la Conferencia Mundial sobre la Mujer México 1975; el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer 1975-1985 se direcciona bajo la propuesta de “Mujeres en el Desarrollo” 
(MED) United States Agency for Internactional Development (USAID). El decenio de las mujeres, partió del 
reconocimiento histórico de sus aportes como sujeto central en el desarrollo y centró el esfuerzo en 
impulsar su participación en las dinámicas económicas, premisa que sería la base de la conquista de los 
espacios económicos para las mujeres (trabajo, legislaciones laborales, cuotas laborales, reclamaciones y 
exigencias de equidad en lo ocupacional, regulatorio y salarial); La Conferencia Mundial para el Examen y la 
Evaluación de los Logros del Decenio de la ONU para la Mujer: “Igualdad, Desarrollo y Paz”, Nairobi 15-
26/julio/1985. 
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institucionales jurídico, académico y científico. Antes de avanzar en los instrumentos 

normativos que en México supondrían el combate y/o la superación de la violencia contra 

la mujer, es preciso dejar en claro algunos elementos conceptuales que compartimos para 

dar paso al análisis normativo y empírico. 

El desplazamiento de los acuerdos internacionales hacia las medidas nacionales en 

México se distribuye entre políticas focalizadas y marco jurídico. Así, la solución ó 

resolución de la problemática de las mujeres se focalizó a través de políticas públicas y 

programas gubernamentales desde mediados de los 70’s; para entonces, la equidad 

representó principalmente ‘igualdad de acceso’, supuesto que se  instrumentaría en políticas 

de educación, empleo y promoción7, en la política demográfica de control de natalidad, y 

en dar soporte democrático a través de legislar sobre libertades y obligaciones 

constitucionales8 entre otras. En la década del 80 la política de integración de la mujer al 

desarrollo económico, fomentó su mayor incorporación al trabajo, que a partir de su escasa 

calificación y experiencia laboral institucional, iniciaría la ruta de la feminización de los 

servicios, la desigual remuneración frente a la obtenida por los hombres en iguales o 

similares trabajos, y una menor remuneración en general de la ocupación femenina.9 

Asociado a esto, surgen los análisis de la doble y triple jornada del trabajo femenino y en 

consecuencia, del abaratamiento de la fuerza de trabajo como otro aporte de la mujer a la 

                                                           
7
 La formación de las mujeres como capital económico vinculado al desarrollo requirió su 

capacitación para los mercados de trabajo, primero regional, luego nacional y muy tardíamente a los 
mercados internacionales. Las políticas laborales debían estar acompañadas de otras como: asistencia social 
(salud materno-infantil en titularidad de las mujeres, guarderías y subsidios); formación de la capacidad 
laboral (alfabetismo universal acorde con estándares internacionales, educación técnica, universitaria); 
alimentación (subsidios y medidas de apoyo como talleres de industria alimenticia, comedores populares y 
otros). No obstante estas líneas de acción, un eje central del desarrollo económico en México ha sido la 
superación de la pobreza. En este sentido, cobra relevancia el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(Progresa, creado en 1977), que posteriormente sería Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(1997) (Tepichín 2010, 2005); la envergadura de Progresa-Oportunidades y la evaluación permanente del 
mismo ha llevado a una sofisticada medición de la pobreza y a la diferenciación de tipos de pobreza 
(pobreza alimentaria, patrimonial y de capacidades), esquema que se trasladaría a la política pública 
relativa. Asociado, se destaca otro problema que es la desigualdad social cuyo componente económico más 
evidente quizá está en la medición de la distribución del ingreso (Millán 2013; Rubalcaba y Murillo, 2006; 
Cortés, 2000, 2004). 

8
 Las reformas a la Constitución Política, relativas a la igualdad entre los sexos se centraron en: Art. 

4(1973) sobre el derecho “a decidir de manera libre sobre número y espaciamiento de los hijos”; la reforma 
del Art. 4° (1975) dirigida a establecer la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer. 

9
 García Brígida, Muñoz Humberto, Oliveira Orlandina (1982); García Brígida y Oliveira Orlandina 

(1994). 
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acumulación productiva.10 En la década de los 90 México asume la estrategia de 

transversalización aprobada en Beigin 1995.11 Una de las consecuencias es el 

establecimiento de la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer (1998 a 

cargo de la Secretaría de Gobernación, nivel Federal), órgano administrativo 

desconcentrado que respaldaría el Programa Nacional de la Mujer 1995-2000. En 2001 se 

aprueba la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, y el Instituto nacional de las Mujeres  

-INMUJERES- como la entidad que dirigirá las acciones y programas emanados de la 

política de transversalización.12 Los programas Proequidad (2000-2006)13 y Proigualdad 

(2008-2012)14 serían las directrices de los gobiernos correspondientes para dirigir la 

política de género. Programas que continuarían con el esquema de Oportunidades, y 

avanzarían en la no discriminación contra las mujeres, la medición de dinámicas de 

desigualdad de género (mediciones cuantitativas y cualitativas), e implementación de 

indicadores cualitativos basados en el esquema de capacidades y dirigidos al desarrollo 

personal y económico. Paralelamente se promulga la ‘Ley para la igualdad entre hombres y 

mujeres’15 que legitima bajo el marco normativo y jurídico la igualdad de género, y además 

ratifica la adhesión a la política de transversalización de la perspectiva de género. Debe 

observarse que el programa Proigualdad había definido como estrategia de género:  … “el 

reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, su acceso a la justicia y a la 

seguridad, igualdad jurídica, no discriminación, acceso a una vida libre de violencia, 

agencia económica de las mujeres y oportunidades, impulso de dinámicas de 

empoderamiento, y ampliación de los espacios de representación en la toma de decisiones 

…” elementos asociados al fortalecimiento del escenario democrático desde la perspectiva 

                                                           
10

 Berger M. y M. Buvínic (1988) 
11

 La estrategia de transversalización significó incorporar la perspectiva de género en el diseño de la 
política pública y en el ejercicio institucional como línea de trabajo gubernativo. Es decir una incorporación 
efectiva de la mujer en la gobernanza y un efecto de cambio en organización social de la familia, el trabajo, y 
el sistema de accesos más igualitarios 

12
 Entre sus funciones, el INMUJERES coordinaría la política nacional de género y coevaluaría los 

logros con las entidades federativas bajo la reserva de que los resultados son correspondientes a las 
capacidades institucionales y presupuestales estatales. 

13
 Programa Nacional para la igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las mujeres 

2000-2006. INMUJERES México, 2000. 
14

 Programa Nacional para la Igualdad entre hombres y Mujeres 2008-2012. INMUJERES, México, 
Julio 2008. 

15
 Ley para la igualdad entre hombres y mujeres’ (Diario Oficial de la federación, 2 de agosto 2006). 
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de género. El Plan nacional de Desarrollo 2007-2012 definió entre sus líneas principales: 

igualdad de oportunidades (apartado 3.5) referido a igualdad entre hombres y mujeres como 

aspecto esencial de desarrollo humano y vinculado al desarrollo económico. Elementos 

estos que arriban a un esquema jurídico-político y de procuración de justicia. 

Concomitantemente en 2011 se reforma la Constitución Política que introduce la 

perspectiva de Derechos Humanos16 como un recurso jurídico más, no solo de las mujeres 

sino de toda la sociedad. Estos hechos relativamente paralelos no solo responden a las 

demandas feministas, si no a las demandas generales de la sociedad mexicana. 

La subsiguiente transferencia del marco internacional, y de la política federal 

asociada a la transversalización contemplada en Proequidad y Proigualdad, se canalizarían 

en el escenario estatal (32 entidades federativas) a través de las Secretarías de Desarrollo 

Social estatales, de los Institutos de la Mujer17 y el poder judicial. Paralelamente hay 

consenso en la literatura especializada en que las medidas derivadas de la ‘igualdad de 

accesos’, no pueden agotarse en los programas y políticas públicas conducentes a la 

superación de la pobreza, y a desacelerar y reversar la desigualdad en la distribución de 

ingresos. Sin duda estos programas englobaron la problemática de la desigualdad de género 

                                                           
16

 La reforma al Art. 1 cosiste en incorporar la perspectiva Derechos Humanos y los tratados 
internacionales relativos, de los que México es signatario.; esta reforma adiciona que las normas relativas a 
los Derechos Humanos deben ser extensivas al ejercicio de todas las autoridades y en todos los niveles del 
ejercicio público, con la finalidad de prevenir investigar, sancionar y reparar las violaciones a los Derechos 
Humanos. Diario Oficial de la Federación 10-06-2011 

17
 El Instituto Nacional de las Mujeres –INMUJERES-, Proigualdad. Actualmente todas las entidades 

federativas tienen instituciones encargadas de ejecutar los programas de igualdad y equidad de género: 
Aguas calientes: Instituto Aguascalentense de las Mujeres; Baja california: Instituto de la Mujer para el 
Estado de Baja California; Baja California Sur: Instituto Sudcaliforniano de la Mujer; Campeche: Instituto 
Estatal de la Mujer en Campeche, Chihuahua: Secretaría para el Desarrollo y Empoderamiento de la Mujer, 
Instituto Chihuahuense de la Mujer; Coahuila: Secretaría de la Mujer de Coahuila; Colima: Instituto 
Colimense de las Mujeres; México Distrito Federal Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, Durango: 
Instituto  de la Mujer Duranguense; Guanajuato: Instituto de la Mujer Guanajuatense; Guerrero:  Secretaría 
de la Mujer de Guerrero; Hidalgo:  Instituto Hidalguense de las Mujeres; Jalisco: Instituto Jalisciense de las 
Mujeres, estado de México: Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México; Michoacán:  
Secretaría de la Mujer de Michoacán; Morelos: Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos; Nayarit: 
Instituto de la Mujer Nayarita; Nuevo León: Instituto Estatal de las Mujeres de Nuevo León; Oaxaca:  
Instituto de la Mujer Oaxaqueña; Puebla: Instituto Poblano de la Mujer; Querétaro: Instituto Queretano de 
la Mujer; Quintana Roo: Instituto Quintanarroense de la Mujer; San Luis Potosí: Instituto de las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí; Sinaloa: Instituto Sinaloense de las Mujeres; Sonora: Instituto Sonorense de la 
Mujer; Tabasco: Instituto Estatal de las Mujeres de Tabasco; Tamaulipas:, Instituto de la Mujer Tamaulipeca, 
Tlaxcala: Instituto Estatal de la Mujer de Tlaxcala; Veracruz: Instituto Veracruzano de la Mujer; Yucatán: 
Instituto para la Equidad de Género en Yucatán; Zacatecas: Instituto para la Mujer Zacatecana. La 
información de los institutos es cedida por Maciel César, (2013) El Colegio Mexiquense   
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contra las mujeres, pero no han resuelto otros desequilibrios fundantes (y escasamente los 

anteriores). La desigualdad entre los géneros está tensada por un sistema de jerarquías entre 

hombres y mujeres, al que subyacen complejas dinámicas de subordinación. El salto hacia 

las prácticas cotidianas como norma de vida para superar los esquemas de subordinación 

tradicionales y nuevos, es un proceso exigente que requiere revisar otros dispositivos 

competentes a la integridad social y psicoafectiva de los individuos.  

Una exclusión que debe abordarse es el que han experimentado las mujeres de 

sociedades indígenas, cuya participación en las luchas feministas había sido representada 

por otras feministas que al universalizar las reivindicaciones de género, incluyeron en una 

visión homogénea y universalizante que al tiempo aportaron los antecedentes más 

importantes de las luchas de mujeres en occidente, pero han podido llegar hasta reificar la 

perspectiva histórica y subjetiva que acompañan otras identidades de género. Al igual que 

las mujeres afroamericanas18, las mujeres indígenas optaron por realizar sus propias 

reuniones a partir de 1995 organizando los Encuentros Continentales de Mujeres Indígenas: 

Quito-Ecuador 1995; México 1997; Panamá 2000; la Cumbre de Mujeres Indígenas, 

Oaxaca 2002, en la que se incluyó la participación de mujeres indígenas más allá de las 

Américas, convirtiéndose en un antecedente mundial que incluyendo la equidad de género, 

                                                           
18

 El debate de los derechos de las mujeres negras y afrodescendientes debe comprenderse como 
un escisión de los derechos universales vinculados por una parte al racismo, discriminación y Xenofobia, y 
por otra parte a las luchas feministas universales planteadas en las sociedades occidentales que 
consolidaron organizacional y políticamente las luchas feministas.  Los antecedentes internacional marco en 
la segunda mitad del S XX, pueden situarse en Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial 1963 y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
1965; Las Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial I. 1978 y II. 1983 
Ginebra, los Decenios Contra  la Lucha y la Discriminación Racial I. 1973-1983, II. 1983-1992 y II. 1994-2003; 
actúan como el antecedentes inmediatos de la Conferencia Mundial contra la Discriminación Racial, la 
Xenofobia, y las Formas Conexas de Intolerancia, 2001 Durban Sudáfrica; luego la Conferencia de Santiago 
2000 y el Comité de Iniciativas de Santiago 2004, incluye la Declaración y Plan de acción en que las 
realidades multiculturales, multiétnicas, multilingües y plurirreligiosas son escenarios riquísimos para 
respetar y fortalecer la heterogeneidad humana. Antecedentes específicos de los Encuentros regionales de 
Mujeres Negras y Afrodescendientes se autonomizan en: la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, 
Afrocaribeñas y de la Diáspora (creada en 1992); Encuentros Nacionales de Mujeres Negras (Brasil, 1988, 
1991, 2001); la Conferencia Regional de las Américas sobre los Avances y Desafíos  para el Plan de Acción 
contra el Racismo, la Discriminación racial, la Xenofobia y las Intolerancias Conexas (CRA) (Brasilia, 2006); 
Seminario de Diálogo entre Mujeres de las Américas contra el racismo y todas las formas de Discriminación 
(Brasilia, Julio/2006) y Foro de la Sociedad Civil de las Américas: Evaluación de los Resultados de Durban, las 
mujeres negras y afrodescendeintes reclamaron agendas y políticas públicas focalizadas a las poblaciones 
étnicas: negras, indígenas y otras; la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe 
(Brasilia, julio 2010); 
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adiciona el reconocimiento a la diferencia cultural de los pueblos indígenas como una 

circunstancia diferenciadora y  un argumento para descolonizar las reivindicaciones de 

género a favor de exigencias locales y étnicas (reproducción social, mantenimiento y 

defensa del medio ambiente que se imbrica en las tradiciones de salud, rituales y 

conocimiento, más allá de la subsistencia alimentaria y arraigo territorial que representa la 

tradición de pertenencia ancestral). En términos de la política pública reafirman la demanda 

de ser incluidas en la toma de decisiones instituciones y programas de género específico, 

reconocimiento de su participación en la sociedad indígena atendiendo prioritariamente la 

violencia y discriminación -de género, familiar, laboral, cultural y étnica-. Como una 

consecuencia política y organizativa de los Encuentros, se creó la una Coordinadora 

Continental de Mujeres indígenas Abya Yala –Puno Perú 28 de Mayo/2009-, mas 

continental, que actuaría como vocera de todas las Organizaciones de Mujeres Indígenas 

para gestionar las demandas y agendas no atendidas por otras Organizaciones de Mujeres 

que  incorporen las demandas indígenas. En su primera sesión -14 de Julio en Quito 

Ecuador- se crearon Coordinaciones Regionales: para el Sur en Ecuador –Ecuarunari-, y 

para Centroamérica en Guatemala –Wakib’kej-. Con la auto-representación y auto-

organización de las Mujeres Negras e Indígenas por separado, se evidencia: i) la urgencia 

de reconocer diferentes luchas de mujeres en las que etnia, cultura e identidad actúan como 

elementos constitutivos de análisis, conocimiento, agendas institucionales y de políticas 

públicas en el reconocimiento de la condición de género;19 ii) la urgencia de revisión de las 

demandas universales y homogéneas de los Movimientos Feministas, pues bajo distintas 

expresiones y experiencias de sistemas jerárquicos, patriarcales y desiguales, las mujeres 

con adscripciones étnicas plantean demandas con prioridades ancladas históricas y 

subjetivas que no necesariamente son coincidentes y/o reafirmantes de las primeras;20 iii) la 

urgencia de reconocer que el racismo y la discriminación han contribuido en el 

desconocimiento de diversas realidades que exigen análisis y políticas específicas para 

atender los problemas relativos al género y en particular a las mujeres;21 iv) la urgencia o la 

necesidad de plantear  convivencia local y regional en contextos nacionales. 

                                                           
19

 Hernández Rosalva (2011); Mahmood Saba (2011); Rivera Tarcila (2011); Suárez Liliana (2011). 
20

 Chandra Talpade Mohanty (2011); Rivera Tarcila (2011);  
21

 Matilde Ribeiro (2008); Rivera Tarcila (2008) 
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Desde esta perspectiva nos queda pensar a las mujeres como ciudadanas ó 

miembros de una sociedad, con capacidad de acción (propositiva, organizativa y política) y 

sobretodo de reconocimiento de que sus condiciones actuales están mediadas por diversas 

estructuras históricas de dominación, entre las cuales su locus de género, es un ámbito de 

inmensa trascendencia en el que se expresan ó replican dichas estructuras.  Las preguntas 

sobre cómo se reproducen, se crean, se experimentan ó vivencian, cómo responden a ellas o 

cómo las subvierten, nos obliga a preocuparnos por una información cualitativa desde 

adentro; otros grupo de preguntas apunta a cómo se validan cotidianamente en su propio 

modus vivendi, qué mecanismos y recursos nutren su ámbitos de autonomía, elección y 

decisión 

En este sentido, un campo que exige nuestra atención es la violencia de género 

contra la mujer, que estando estructuralmente vinculada a otras violencias y otras 

desigualdades, testimonia cómo los desequilibrios manifiestamente dinámicos en los 

ámbitos micro nutren el ámbito de las agresiones, en las relaciones entre ambos. La 

violencia contra las mujeres es una ofensa a sus derechos humanos, en cualquier etapa de su 

desarrollo. Es una manifestación de poder en las relaciones de abusos, generando temor, 

coartando la libertad y el pleno derecho a decidir. Los comportamientos violentos contra la 

mujer están fundados en convicciones y prácticas de desigualdad histórica entre hombres y 

mujeres, a partir de considerarlas inferiores en cualquier aspecto. Así, la condición de 

género ha sido un instrumento de subordinación a través del cual, los recursos disponibles 

en los círculos micro tienen preestablecido un destino diferenciado y en contra de las 

mujeres.22 El sistema de abusos proviene de ámbitos diferenciables en el sistema de 

autoridades que se convierten en referentes superyoicos del individuo como la familia, la 

comunidad, el trabajo, la tradición y sus mandatos heredados. Es, en las relaciones 

cercanas, íntimas, cotidianas, y de confianza, donde se construye un individuo con 

presupuestos narcisísticos de estar por encima de otro(s), o donde se reproducen las 

fantasías de soportar tratamientos desiguales, lesivos de unos frente a otros, a partir de lo 

cual se abren los vínculo entre estos y las prácticas de violencia. En consecuencia, en las 

                                                           
22

  Tarrés (2013); Tepichín (2010), Rubalcaba y Murillo (2006) 
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relaciones sociales y culturales se permean comportamientos lesivos que ponen en riesgos 

progresivos a la mujer, agravado por el hecho de que la vulnerabilidad en uno de los 

aspectos de vida, incrementa las probabilidades de que los demás aspectos de la vida de un 

individuo entren progresivamente en escenarios de vulnerabilidad hasta ser sistémicamente 

vulnerable.23  

En México fueron las mujeres feministas quienes pusieron en evidencia la historia y 

el estado actual de violencia contra las mujeres, prácticamente impune hasta la década de 

los 70. A mediados de los setentas se cristalizan algunas demandas a través de la Coalición 

de Mujeres Feministas –coalición conformada por el Movimiento Nacional de Mujeres -

MNM- y el Movimiento Feminista Mexicano-. La mirada estaba puesta en la violencia y 

maltrato a las mujeres, la violación sexual y el aborto.24 Uno de los logros de las feministas 

militantes fue la creación del ‘Centro de Apoyo a Mujeres Violadas’ (1979) y con ello se 

promovió y avanzó en la atención profesional, el análisis científico (mas precisamente 

psiquiátrico, psicoanalítico y terapéutico), el impulso a la investigación relativa, y 

propuestas de instrumentos jurídicos sobre violación, que llegaría a “reforma en el código 

penal para incrementar la sanción para el delito de violación” [de uno a cinco años] en 

1989.25  Al mismo tiempo se crearía el primer Centro de Orientación y Apoyo a Personas 

Violadas –Coapevi-y más tarde el Centro de Terapia de Apoyo a Mujeres Violadas –CTA- 

y el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar –CAVI-.26 La siguiente reforma sería al 

“código civil y penal con referencia a la violencia intrafamiliar y la violación” en 1997, 

definiendo por primera vez en esta instancia, “la violencia familiar como el uso de la fuerza 

física o moral, así como las omisiones graves, que de manera reiterada ejerza un miembro 

de la familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física, 

psíquica o ambas independientemente de que pueda producir o no lesiones; siempre y 

                                                           
23

Mnujín Alberto (1998), “ Vulnerabilidad y exclusión en América Latina”, en Eduardo Bustelo y 
Alberto Minujín (edis.) Todos entran, propuesta para sociedades incluyentes, Bogotá, Ediciones A. munijín-
UNICEF (cuadernos de debate Santillana) 

24
2 Saucedo y Huacuz (2013), Lau 1986; 

25
 El texto de la reforma reza: “En atención a los reclamos populares, se aumenta el máximo de la 

pena para el delito de violación simple previsto en el artículo 265. Asimismo, se sanciona con pena de 
prisión de uno a cinco años al que, por medio de la violencia física o moral, introduzca por la vía anal o 
vaginal, cualquier instrumento o elemento distinto del miembro viril. Nacional”. Disponible en: 
http://www.gentediversa.org.mx/listado-de-noticias/157 

26
 Saucedo y Huacuz (2013); Berdregal, saucedo y Riquer 1991 
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cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista una relación de 

parentesco, matrimonio o concubinato”.27 

El reconocimiento de la violencia intrafamiliar como materia de procuración de 

justicia visibiliza institucionalmente uno de los abusos más silenciados en los ámbitos 

micro, privado y de relaciones cercanas, no solo al interior de la pareja sino entre los 

miembros de la familia corresidencial. A su vez vincula la necesidad de revisar la 

legislación sobre matrimonio, divorcio, y familia; revisar los esquemas de violencia 

doméstica; vincular la violencia contra la mujer y la violencia intrafamiliar como un 

problema de salud pública; y, la urgencia de medición e investigaciones relativas. Con 

antecedentes importantes,28 uno de los logros para avanzar en este sentido fue la propuesta 

y realización de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares –

ENDIREH-2003, 2006, 2011, Realizada por el Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística –INEGI-. Entre sus objetivos centrales estuvieron evidenciar la violencia contra 

las mujeres y cuantificarla; establecer la “prevalencia, magnitud y frecuencia” que 

experimentan  las mujeres agredidas en los ámbitos familiar, laboral, social; obtener 

información consolidada para dar paso a las propuestas de política pública coherente con 

los acuerdos internacionales y nacionales vía a la eliminación de violencia de género contra 

la mujer.  

Otros instrumentos jurídicos relacionados son la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación (2003); y quizá el más reciente se promulgaría en 2007 con la 

creación de la “Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia” que 

estableció lineamientos jurídicos y administrativos para “… prevenir sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su 

acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 

principios de igualdad y no discriminación...” art. 1. ; establece que “los principios rectores 

para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia … son: I. igualdad jurídica 

entre mujer y hombre; II. Respecto a la dignidad humana de las mujeres; III. La no 

                                                           
27

 Disponible en: http://www.gentediversa.org.mx/listado-de-noticias/157 
28

 Encuesta sobre violencia Intrafamiliar para el Área Metropolitana de la Ciudad de México (1999), 
INEGI; Encuesta sobre Dinámica Familiar (1998), El Colegio de México; Encuesta sobre Organización 
doméstica (1994), Centro de Investigación y Estudios superiores –CIESAS-; Encuesta sobre Organización 
familiar (1994), Grupo de Organización Familiar (GEM, A.C.) 
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discriminación, y IV la libertad de las mujeres”. art. 4.;  y estableció que  se entenderá por 

violencia contra las mujeres “IV.  ...cualquier acción u omisión basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte en el ámbito privado como en el público” art. 5.29 Además de otros esfuerzos e 

instrumentos internacionales,30 ya regía la definición de violencia contra la mujer como 

“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 

produce en la vida pública como en la privada.”.31 

 

Violencia contra mujeres casadas o unidas en México 

 Tenemos un volumen considerable de normatividad que establece el marco 

regulatorio del ejercicio de igualdad, no discriminación y derecho a la no violencia. No 

obstante los instrumentos señalados y otros no citados, los planteamientos feministas en 

México ponen estado de alerta a la sociedad e instituciones ante las prácticas de violencia 

contra las mujeres según su estado civil. Esto quiere decir que según la posición que ocupa 
                                                           
29

 25xxvi  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Diario Oficial de la 
Federación 1° de febrero  de 2007. Última reforma el 15 de enero de 2013-. 

30
 La Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de la ONU para 

la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz. Nairobi 15-26/julio/1985 (cap. I, Sección A) remarcaría las estrategias 
contra la violencia a la mujer como un impedimento a la igualdad, desarrollo y paz, y recomienda estrategias 
destinadas a combatirla. La Convention on the Elimination of all Forms of Discrimation Against Woman -
CEDAW- ONU 1979, entra en vigor en 1981 tras la ratificación de veinte países (actualmente 130), incluido 
México.  Un primer objetivo a señalar fué la universalidad de los derechos humanos en función de 
“reafirmar los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres”; la Conferencia Mundial para los Derechos Humanos, Viena (1993) en la 
cual se reconoce la universalidad de los derechos humanos de las mujeres; la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer (Dic/1993). En su Art. 2 plantea que la violencia 
contra la mujer “abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: a) la violencia física, sexual y 
psicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas del hogar, la 
violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, … prácticas tradicionales nocivas para la mujer, 
los actos perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación; b) la 
violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la violación, el 
abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educativas y en otros lugares, 
la trata de mujeres y la prostitución forzada: c) la violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada 
por el estado, donde quiera que ocurra. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer, ó Convención de Belem do Pará (1994), art. Plantea la violencia contra la mujer: 
“como cualquier acción o conducta basada en su género que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer…”. 

31
  Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer ONU(Dic-1993). 
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en la familia puede tener riesgo de ser violentada diferencialmente por actor y tipo de 

acciones, claramente mimetizados en una escala de autoridad, jerarquía y silencios. Con el 

fin de señalar algunas evidencias tomamos en cuenta a las Mujeres urbanas, unidas o 

casadas en 2006 y 2011. La selección de mujeres casadas urbanas obedece a que son el 

grupo mas grande y de mayor exposición a prácticas de violencia intrafamiliar (gráficas 1 y 

2); además que son el un grupo que por edad, han sido las que mas expuestas han estado a 

experiencias de violencia familiar desde la autoridad de padres, hermanos, y otros parientes 

con quienes se convivió.  

Las cifras muestran que el mayor porcentaje de violencia contra estas mujeres ha 

sido de tipo emocional, seguido del económico; al mismo tiempo que ha disminuido la 

proporción en casi cinco puntos entre 2011 y 2006 en ambos tipos de violencia (gráfica 3).  

En 2011 podemos resaltar que el grupo de las mujeres casadas o unidas son las que 

mayor proporción de violencia experimentan en los cuatro ámbitos -emocional, económica, 

física y sexual-. Sin embargo es significativo la proporción de violencia emocional en 

mujeres no unidas pero mayores de 15 años (gráfica 3). Esto podría asociarse al hecho de la 

ya denunciada violencia contra las mujeres jóvenes por su pareja sentimental. Al respecto, 

ENDIREH (2006) reporta que del total de mujeres de 15 años y más, 43.2% en promedio 

fueron violentadas a lo largo de sus relaciones de pareja. Específicamente, 46.6% mujeres 

casadas o unidas, 61.5% alguna vez unidas, y 26% solteras tuvieron experiencias de 

violencia de pareja32. ENDIREH (2011) informa que 37.5% (12.5 millones) de las mujeres 

del grupo mencionado han experimentado al menos un incidente de violencia por parte de 

su novio, compañero o esposo, en algún momento de la relación sentimental.33i Esta 

información evidencia que aproximadamente una de cada dos mujeres en 2006, y mas de la 

tercera parte en 2011 han sido objeto de violencia emocional o psicológica. Esta violencia 

puede manifestarse en formas de agresión encubiertas en la comunicación cotidiana a través 

de celotipia, intimidaciones, burlas, aislamiento, hasta amenazas, insultos; como está 

inserta en la comunicación, puede establecer una forma de relación consentida por la mujer 

que acumuladamente vierte hacia la disminución psicológica, moral y veladamente hasta la 

autodestrucción (suicidio). La encuesta de 2006 señaló que 73000 mujeres que fueron 

                                                           
32

Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer. ENDIREH, INEGI 2011  
33

 ENDIREH (2011: 12) Marco conceptual 
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violentadas emocionalmente por parte de su pareja, intentaron suicidarse34. Es importante 

señalar que de los cuatro tipos de violencia, la emocional es la única que puede presentarse 

aisladamente a diferencia de los otros tres tipos en que ésta queda necesariamente incluida. 

Diferenciar los límites de cada tipo de violencia es un esfuerzo analítico y de medición que 

la ENDIREH acepta convencionalmente, pues la interrelación entre los tipos, formas, 

modalidades y metodologías de violencia en ámbitos cercanos exigiría una comprensión 

psicoanalítica e histórica más puntual. 

La relación entre nivel educativo y violencia supuestamente indicaría que las 

mujeres que tienen mayores niveles de educación, estarían expuestas a admitir menores 

episodios de agresión. Sin embargo las diferencias entre los grados educativos, muestran 

una tendencia similar de agresión entre primaria, secundaria y posecundaria, lo que indica 

que la educación formal no está siendo un elemento necesariamente discriminatorio en la 

experiencia de violencia de género por parte de la pareja. Este aspecto da cabida a una 

diferencia importante entre educación formal y formación sociofamiliar 

(desafortunadamente las ENDIREH 2006 y 2011 no nos permiten rastrear esta diferencia a 

través de ningún indicador). También es significativo señalar que a mayor nivel educativo 

crece la brecha entre violencia sexual y emocional (gráficas 4a y 4b).  

En cuanto a los indicadores de violencia física, en 2006 tenemos que la mayor 

incidencia es la agresión directa con contraste con el encierro (Cuadro 1).  Es bueno aclarar 

que el encierro de las mujeres por parte de la pareja o de la familia, era una práctica 

patriarcal de control fundamentalmente a su sexualidad y a su autonomía. En 2011, aunque 

no tenemos el detalle diferenciado de la violencia física, observamos cerca de 13millones 

de incidentes de este tipo de violencia contra la mujer (cuadro 2).  

De los tipos de violencia observados en 2011, tenemos que la violencia patrimonial 

es la de menor incidencia relativa. En este caso, quizá deba buscarse explicación de 

contexto sobre las formas y modalidades de distribución patrimonial entre mujeres y 

hombres en la familia mexicana, tanto como en la titularidad patrimonial, las legislaciones 

correspondientes a titularidad por crédito, tradición y herencia. Este aspecto es importante 

en función de que la titularidad puede ser discrecional y no necesariamente establecida 
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 ENDIREH (2011: 14) Marco conceptual 
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normativamente. Los indicadores de la violencia patrimonial van desde la omisión de la 

mujer en la titularidad patrimonial, hasta los mecanismos de presión sobre la cesión de 

derechos ú obligación de enajenamiento de los mismos en su contra. 

En cuanto a la distribución de tipos de violencia en los estados de la república en 

2006, tenemos que el estado de México es la entidad que mas presenta incidentes de 

violencia contra la mujer registró, seguido de Colima, Tabasco Chihuahua y Distrito federal 

(gráfica 5a). En 2011, igualmente el estado de México mantiene la mayor proporción de 

mujeres con incidentes de violencia en su contra, sin embargo los estados que le siguen, 

cambiaron a: Sonora, Zacatecas, Aguas Calientes y Quintana Roo (gráfica 5b). 

Contrariamente la entidad que registró menos incidentes de violencia contra la mujer es 

Chiapas en los dos momentos de la encuesta, además de que el 2011 disminuye en más de 

10 punto porcentuales. No tenemos aún explicación, pero me aventuro a plantear que ante 

el mayor volumen de población indígena y campesina, paralelo a la mayor capacidad de 

organización política de las comunidades en la zona, hay una menor exposición a declarar 

situaciones internas y a otorgarle a las instancias federales o nacionales información a 

través de sus encuestas y censos.35 

 

           Situación de violencia de género en el Estado de México 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia, del 1º de febrero 

de 2007 define a la violencia familiar como el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar o, agredir de manera sfísica, verbal, psicológica, 

patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 

agresor tenga o haya tenido elación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 

matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho 

(INEGI,2013:8) 

De acuerdo con la ENDIREH 2011 el 56.7% de las mujeres casadas o unidas han sufrido, al 

menos, un evento de violencia por parte de su pareja a lo largo de su vida. Y el 44.8% de 

ellas experimentaron violencia en los últimos doce meses. 

                                                           
35

 Es un hecho reiterado de que las comunidades en conflicto, políticamente deciden no colaboran 
con los empadronamientos del orden nacional, a fin de no evidenciar su realidad y en consecuencia no 
facilitar ninguna intervención gubernamental que pueda afectar nivel de organización interno. 
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Al revisar la situación de violencia de las mujeres casadas o unidas mayores de 15 años, se 

observa que en el grupo de 15 a 29 años hay mayor frecuencia de violencia, pues el 52.4% 

de las mujeres han enfrentado esta situación. Le siguen en orden de importancia el grupo de 

30 a 44 años en donde casi cinco de cada diez mujeres han sido agredidas por su pareja en 

los últimos 12 meses. Y en el otro extremo, éstas las mujeres que menos agredidas, con 

cerca del 40%. De cualquier forma, el Estado de México reporta cifras de violencia muy 

por encima del promedio nacional. 

 

Figura 1 

Mujeres víctimas de violencia por grupos de Edad 

 

                        

 Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

La legislación nacional define como línea transversal de las políticas públicas la equidad de 

género. El derecho a la educación está considerado parte fundamental de la social para 

lograr la inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad. En el sentido de que los 

mayores niveles de educación ofrecen la oportunidad de integrarse a mejores posiciones en 

el mercado laboral, y en consecuencia favorecen la inclusión social. En este caso, la 

atención puesta en la educación de las mujeres por parte de los estados nacionales está 

encaminada a fortalecer su participación en los espacios públicos y aminorar las 

consecuencias negativas de la división sexual del trabajo tradicional que asignaba a las 
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mujeres la reproducción biológica y social desde el espacio de la familia. En esta dirección 

el objetivo que está  atrás es fortalecer las capacidades de la mitad de la población y 

contrarrestar la vulnerabilidad que ha producido su cerco social en el hogar. 

Las acciones tendientes a buscar la equidad de género cuestionan las estructuras de poder  y 

la organización de la vida cotidiana. Sin embargo el avance de las reivindicaciones de los 

derechos de las mujeres no avanza de manera homogénea para distintos grupos de mujeres 

y, sobre todo, para aquellas que  ubicadas en posiciones marginadas (mujeres indígenas, en 

situación de pobreza, discapacidad, desempleadas, analfabetas) para quién el ejercicio de 

derechos y su presencia en espacios públicos es una realidad ajena.  

“En la actualidad, la demanda de igualdad de oportunidades, de respeto a la diversidad, de 

enriquecimiento de la sociedad civil, de compromiso y vigilancia con la acción estatal 

exigen profundizar la comprensión sobre nuevos temas: la interacción de distintos actores 

en diferentes escenarios sociales, la participación social de mujeres situadas a diferentes 

distancias de la institucionalidad y de los espacios públicos oficiales, el análisis de los 

factores que facilitan u obstaculizan la interlocución y participación social: actitudes, 

representaciones, ideales, reglas y procedimientos, así como el carácter de las resistencias y 

del debate cultural” (citar autor, año y página). 

 

En México la política de equidad de género está expresada en diversas leyes cuyas normas 

regulan las inequidades de género, con la expectativa de que cada día sea factible disminuir 

la brecha entre los distintos sectores sociales en general, y entre los hombres y las mujeres 

en particular, y se haga realidad la igualdad de oportunidades. 

El acceso igual a la educación para los hombres y mujeres está contenido en uno de los 

programas que son el eje de la política social (Oportunidades, Progresa y ahora Prospera). 

Esta política de desarrollo social integra la atención en alimentación, salud, educación y 

producción para disminuir la pobreza. Desde esta perspectiva que al incentivar la 

permanencia escolar de las niñas y jóvenes, se facilita su acceso al mercado de trabajo, se 

mueve gradualmente el rol de las mujeres limitado al espacio doméstico, para incursionar 

en el espacio público y, con ello, generar relaciones menos desiguales en la pareja y la 

familia.  
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Al parecer, la información sobre violencia de género y nivel de escolaridad de las mujeres 

no es significativa. De acuerdo a la información que aporta la ENDIREH (2011) casi cinco 

(46.7%) de cada 10 mujeres del Estado de México que tienen escolaridad secundaria y 

media superior en el últimos año fueron víctimas de algún evento de violencia por parte de 

su pareja. La vulnerabilidad de la violencia está poco más arriba de aquella que no tienen 

instrucción, primaria incompleta y primaria completa (43.4%). Y, las mujeres con 

educación superior y posgrado en el 39.9% de los casos han sido víctimas de violencia 

durante el último año. En la lectura que hace de esta información el INEGI, señala “El nivel 

de instrucción de las mujeres no tiene relación directa con el maltrato por parte de su 

pareja, es decir, no existe un patrón definido respecto a la escolaridad de las mujeres que 

sufren violencia, pues ésta surge en parejas de todos los niveles educativos” (INEGi, 

Panorama de violencia contra las mujeres. ENDIREH 2011, 7) 

 

Sí nos atenemos sólo a la revisión de los porcentajes, se puede presuponer que el nivel de 

escolaridad no explica la mayor o menor vulnerabilidad que tienen las mujeres a la 

violencia. Sin embargo, la ilustración gráfica indica que las mujeres con escolaridad de 

licenciatura y posgrado tienen un riesgo menor de sufrir violencia. Presuponemos que esta 

relación entre escolaridad universitaria y menor riesgo de sufrir violencia se relaciona con 

la menor dependencia económica del varón, que se trata de un sector de mujeres que 

disponen de mayor información de las leyes e instituciones que les pueden ofrecer 

protección. Tiene redes sociales de apoyo y no se adscriben al rol tradicional de género que 

asigna a la posición tradicional de subordinada y dependiente del hombre.  

 

En el caso de la mayor incidencia de violencia en mujeres con nivel de escolaridad básico y 

medio superior, se puede atribuir a que éste nivel de escolaridad les permite el acceso al 

trabajo en el sector industrial y de servicios con el salario mínimo, las prestaciones de ley y 

con un horario de ocho horas en que deben ausentarse del hogar. Los resultados de la 

ENDIREH confirman este supuesto –en alguna medida-, pues el 46.4% de las mujeres 

pertenecientes a la población económicamente activa (PEA) sufrieron violencia en el 

último año. En un estudios exploratorio sobre violencia de género en mujeres de la región 

de la Costa de Oaxaca se encontró que las mujeres que tenían trabajo extra-doméstico y 
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eran menores de 30 años, eran más víctimas de violencia, a causa de los celos de la pareja y 

falta de tiempo para realizar las labores domésticas (Ipas, México, A.C. 2004). En general 

en zonas rurales los hombres mantienen la expectativa de que las mujeres se apeguen a los 

roles tradicionales de género. Y cuando las mujeres se incorporan al mercado de trabajo e 

incumplen en las labores domésticos se generan conflictos que muchas veces derivan en 

violencia. 

  

Figura 2 

Eventos de violencia por nivel de escolaridad 

                              

 

Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

La identificación de los tipos de violencia en el Estado de México sigue los patrones que se 

registran a nivel nacional. Como se muestra en la siguiente gráfica, nueve de cada 10 

mujeres en el último año previo a la encuesta sufrieron violencia emocional (insultos, 

amenazas, celotipia, intimidaciones, humillaciones, burlas, aislamiento, infidelidad, entre 

otras). En orden de importancia le sigue la violencia económica que sufrieron 60.3% de las 

mujeres, quienes excluidas del manejo del ingreso y los gastos de la familia, aumentan su 

dependencia y vulnerabilidad frente al poder del hombre que es quien maneja los recursos. 

La violencia física tiene menor incidencia, pero no por eso es menos importante, el 24.4% 
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de las mujeres casadas o unidas en el Estado de México declararon haber sufrido violencia 

física (entendida como el daño producido de manera intencionada a las mujeres usando la 

fuerza física o algún tipo de arma que pueda provocar o no lesiones internas, externas o 

ambas (INEGI: 2013). Y 10.3% violencia sexual. 

 

Figura  3 

 

                   Fuente: INEGI, ENDIREH, 2 

 

Llama la atención el predominio de la violencia emocional. La forma en que está 

parafraseada la ENDIREH, 2011 se considera violencia emocional la indiferencia, las 

amenazas, la intimidación y miedo. Las prohibiciones, las comparaciones despectivas, 

humillaciones y menosprecio.  

La pregunta que guía la reflexión es: ¿por qué la violencia emocional está en el puntal? Se 

considera que las emociones son el primer canal de comunicación. El uso de las palabras, la 

gesticulación y el sonido muestra el tono de la relación de las personas que entran en 

contacto. Éste puede ser de cordialidad, enojo, rechazo, indiferencia, etc. La demarcación 

que se hace con la violencia emocional expresa la posición de dominación que existe de 

una persona sobre otra, lo suficientemente clara, que el lenguaje verbal, gesticular y 

conductual que delinea la relación de dominación y subordinación.  
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La violencia emocional es expresión de la desigualdad de género; de la inequidad en las 

relaciones de pareja. Del poder de dominación que tiene el varón en la relación, por ser 

proveedor, autoridad de quien la mujer depende económica y socialmente. 

Sin duda, la situación de violencia que sufren muchas mujeres de distinto estrato social, nivel 

educativo, grupo de edad, estado civil, etc. está permeada por los roles de género que otorgan 

socialmente al varón el atributo de dominador y a la mujer –dada su dependencia social y 

económica a la pareja- de persona dominada sujetada y controlada. El “hombre cabal” debe cumplir 

las expectativas de masculinidad que implican el mantener la obediencia de la esposa y un número 

de hijos varones como descendencia que reemplazará al padre como fuente de autoridad, quien 

pegará “con razón” siempre y cuando la mujer no lo obedezca, sea infértil y no realice la mayor 

parte de las tareas domésticas” (Fernández de Juan, 2004, 9). 

 El uso de la violencia es un mecanismo de control y sujeción para sostener la 

vida cotidiana de las mujeres en los estrictos límites impuestos por la construcción de los 

estereotipos de género de hombres y mujeres. 

 

Figura 4 

Mujeres Unidas violentadas por su pareja por tipo de violencia a nivel nacional y 

Estado de México 

 
             Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 
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En el Estado de México los índices de violencia de género en su acepción emocional y 

económica son más altos que a nivel nacional. La violencia, como se mencionó más arriba, 

está relacionada con la división sexual del trabajo que asigna al hombre el papel de 

proveedor económico y autoridad del hogar. Y a la mujer la responsabilidad del trabajo 

doméstico y la crianza de los hijos. El distinto valor que se concede a las tareas que realizan 

los hombres y las mujeres es la base de las inequidades sobre las que se desarrolla la 

violencia de género. Las mujeres que no aportan recursos económicos al hogar se colocan 

en situación de dependencia y obediencia con el hombre que las mantiene. Éste, por su 

parte, mantiene su posición de dominio sobre la mujer y los hijos de distinta manera y con 

diferentes grados de violencia. En su relación de pareja su imposición puede tener al 

principio, la apariencia de “actos sutiles”, como son las amenazas, advertencias, y después 

volverse gritos e insultos, y llegar finalmente a los golpes y al sometimiento físico. 

 El predominio de la violencia emocional es un indicador de patrones de 

género bien delimitados para hombres y mujeres. En tanto los hombres mantienen la 

relación de control y dominio sobre la mujer con indiferencia, reclamos, acciones de 

menosprecio, y cualquier otra expresión que no llega a la violencia física y sexual, muestra 

que las mujeres aceptan (de mayor o menor grado) estás disposiciones. Es decir, reconocen 

la autoridad del varón, se someten a sus dictados y naturalizan su relación de 

subordinación. 

La costumbre de la mujer de someterse a la voluntad del hombre y de comportarse con 

sumisión “para preservar la paz del matrimonio” es una práctica generalizada. En México 

esta costumbre está tan arraigada, que las mujeres en muchas ocasiones no se defienden ni 

denuncian los actos violentos porque la naturalizan y justifican. Sin duda, en este proceso el 

marco la vida social brinda sentido a los valores, normas, códigos, rituales y prácticas que 

naturalizan la violencia. Las mismas mujeres educan y reproducen las relaciones de género 

en los mismos términos en que ellas fueron víctimas. Sus hijos varones deben dominar y 

ser autoridad en el hogar. Las suegras son vigilantes del cumplimiento del trabajo y 

comportamiento de las nueras conforme a las normas y la cultura social. Las madres de 

igual forma inducen a sus hijas en el mismo sentido, para evitar la crítica y la sanción social 

de otras mujeres. Es más, muchas mujeres justifican la violencia sufre argumentando que 
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no cumplieron con tareas domésticas, no cuidaron debidamente a los hijos, su pareja estaba 

alcoholizado, etc. 

En la gráfica 5 se muestra que las mujeres que mayor número de eventos de violencia han 

sufrido son casadas. Las solteras y alguna vez unidas fueron víctimas de violencia por parte 

de la pareja, pero se separaron y de esa forma resolvieron la situación. Lo sorprendente es 

que la mayoría de las mujeres unidas a pesar de haber sufrido eventos diversos de violencia 

continúen con la pareja. Esto confirma la fuerza de la tradición de las mujeres mexicanas 

que prefieren mantener la relación de pareja y la aparente familia funcional, antes evitar la 

violencia, denunciarla y decidirse a continuar su vida de manera independiente. 

Figura 5 

Mujeres mayores de 15 años por estado civil e incidencia de violencia a lo largo de su 

vida 

 
                                         Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

En términos generales, la violencia de género es un problema en México que tiene rasgos 

alarmantes. Pero hay entidades en el país en donde es mayor. Al comparar las cifras sobre 

violencia de género de la ENDIREH 2011, se observa que la situación de violencia de 

género es más grave en el Estados de México que el promedio nacional. Cuál es la razón 

para que un Estado con importante actividad económica, flujos migratorios, niveles de 

escolaridad altos, mantenga relaciones de género que alientan la violencia contra las 

mujeres. 
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 Se plantea como hipótesis que la cultura social, la forma de 

organización política con la centralidad de la autoridad en relaciones de dominación 

claramente jerarquizadas son un valor que está muy enraizado en las relaciones de hombres 

y mujeres a nivel de la pareja y la familia en este estado de la República mexicana. Algunos 

autores (González, 2009)  proponen que la preservación de la cultura mezo americana con 

las implicaciones negativas que pueda tener, es un medio de aislarse o resistirse a la 

integración con el exterior, entendido como los marcos culturales de la modernidad en 

donde debieran prevalecer relaciones de género más equitativas.   

La dominación masculina se entrecruza con el control del cuerpo femenino, de su 

sexualidad y libertad de acción y decisión. Esta violencia, generalmente, es propiciada por 

la pareja o por otros hombres de la familia (padre, hermanos, hijos, cuñados y parientes 

cercanos) en sus diferentes acepciones. Se naturaliza como parte de la vida cotidiana, y, las 

mujeres no encuentran alternativas para cambiar su situación. El hecho de que sean 

dependientes económicas del varón las obliga a mantenerse en el mismo espacio 

habitacional. Del mismo modo, la falta de experiencia laboral y su reclusión en el trabajo 

doméstico, las llena de miedo sobre el futuro de los hijos, su vida sin el apoyo económico y 

la autoridad del varón. Entonces, prefieren aguantar las relaciones de sometimiento y 

agresión para asegurar la reproducción familiar.  

 

Además, en los lugares más apartados, en mucas zonas rurales las autoridades encargadas 

de la administración de justicia comparten las visiones tradicionales del género que otorgan 

al hombre el cargo de autoridad y dominador dentro del hogar. En este marco, las 

denuncias que realizan las mujeres violentadas ante la autoridad judicial, se envuelven en 

procesos muy tardados con trámites administrativos que las obligan a mantener la 

convivencia con su agresor en medio de mucha tensión. En estas circunstancias, muchas 

mujeres callan, prefieren no denunciar y aguantar desde una posición de víctima relaciones 

violentas.  

De acuerdo con la ENDIREH, 2011 no todos los estados de la república tienen las mismas 

tasas de violencia. En la figura 6 se ilustra la diferencia entre el índice de violencia en el 

Estado de México y a nivel nacional. 
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Figura 6 

Violencia de genero Nacional vs Estado de México 

 

                   Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

El mayor índice de violencia en el Estado de México es digno de atención. Con el propósito 

de apuntar las dimensiones del problema, se tiene que el 56.7% de las mujeres en esta 

entidad declaró haber vivido eventos de violencia a lo largo de su relación. Está cifra está 

12 puntos por arriba que el promedio nacional. Casi la mitad de las mujeres (46.4%) que 

forman parte de la Población económicamente activa sufrieron, por lo menos, un evento de 

violencia en el último año, 2.7% más que las mujeres que no tienen actividades 

remuneradas. Y, 8.6 puntos porcentuales más que las mujeres empleadas a nivel nacional. 

 

En términos generales, el Estado de México presenta porcentajes más altos de violencia 

emocional y económica por 2.3 y 3.9% respectivamente con respecto al nivel nacional. 

¿Qué elementos ofrece la ENDIREH (2011) para explicar este comportamiento. Al parecer 

el motivo de la unión es una causa que explica la mayor o menor prevalencia de violencia. 

El 90.9% que decidieron junto con su pareja casarse o unirse fueron menos proclives (2.5 

puntos menos) a recibir violencia. Lo contrario sucede con aquellas mujeres que se casaron 

o unieron por embarazo u otra razón, en donde no hubo común acuerdo de la pareja. En 

este caso, sube la incidencia 3.8 puntos.  

En este orden de ideas, parece que la condición étnica es un factor que favorecen los 

patrones de violencia en las relaciones de género. La naturalización que se hacen de los 

atributos y funciones que deben tener los hombres en la esfera de la vida privada y pública 
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y lo mismo con las mujeres, no permite que se cuestione o reflexione sobre el nivel de 

verdad o falsedad que tienen estas construcciones sociales. Simplemente, se dan por hecho.   

  

El control del hombre supone la supervisión de la mujer para que está cumpla eficazmente 

con la función que le corresponde en el trabajo doméstico y la crianza de los hijos. Pero 

además en esta prefiguración de roles diferenciados está contenido de manera explícita la 

pertenencia de la mujer al varón, o el control de su sexualidad. No es casual que los 

mayores niveles de violencia de género se registren en mujeres jóvenes del grupo de 15 a 

29 años de edad. Y conforme la edad avanza decrece la incidencia de violencia, porque 

crecen los hijos. O, las mujeres construyen redes de apoyo. Aunque hay que observar que 

en el Estado de México la violencia es mayor en todos los grupos de edad con respecto al 

nivel nacional. 

Figura 7 

Distribución porcentual de mujeres unidas por grupos de edad según condición de 

violencia de su pareja en los últimos 12 meses 

 
                     Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

En correspondencia con la gravedad que tiene la violencia de género en el estado de 

México, la violencia extrema que implica el riesgo de pérdida de salud, la multilación de 

alguna extremidad y el feminicidio también es mayor en el Estado de México. De acuerdo 

con los datos que se presentan en la figura 8 la violencia extrema en casos de requerir 

hospitalización está por encima 7 puntos porcentuales. Lo mismo se registra en lo que se 
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refiere a daños físicos y el riesgo de feminicidio que está por encima en 3 puntos 

porcentuales. 

 

Figura 8 

Mujeres que han vivido violencia extrema a lo largo de su relación de pareja 

 
                   Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

La ocupación es otro motivo de violencia. Las mujeres que se emplean en actividades 

remuneradas fuera del hogar son más vulnerables a ser violentadas que aquellas que tienen 

su actividad sólo en el espacio del hogar. La desconfianza al control de su sexualidad, la 

sanción de otras mujeres, a través del chisme, para que las mujeres se mantengan en su 

posición de subordinación al hombre y la independencia económica, son componentes que 

explican los niveles de violencia de género en esta entidad. En un pasaje de la cultura 

Otomí se plantea el aspecto benigno y maligno de las mujeres: “El elemento maligno de las 

aguas, y su vinculación benigna a través de los tlaloques, se puede ver en las creencias de 

los antiguos mexicanos cuando la diosa llamada Chalchiuhtlicue, diosa del agua, pintabanla 

como a una mujer, y decían que era hermana de los dioses de la lluvia que llaman 

Tlaloques; honrábanla porque decían que ella tenía poder sobre el agua de la mar y de los 

ríos, para ahogar a los que andaban en esta agua y hacer tempestades y torbellinos en el 

agua” (Gonzalez, 2000,9) . Esta visión ambivalente de las mujeres está presente en la 
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cultura de muchos grupos indígenas que consideran que la permanencia de las mujeres debe 

estar acompañada de su vigilancia y control. 

 

Figura 9 

Incidencia de violencia contra las mujeres por condición de actividad en Edomex 

% 

 
                                                                     Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011      

 

Este hallazgo coincide en el segundo tipo de violencia que se presenta por orden de 

importancia. Después de la violencia emocional la más frecuente es la económica, 

entendida como la dominación que entraña negar a las mujeres el acceso o control de los 

recursos monetarios básicos, el chantaje o manipulación económica, limitar su capacidad 

para trabajar, o apropiarse y despojarla de sus bienes. Se puede inferir que las mujeres que 

trabajan con remuneración económica se ven sujetas a aportarle sus recursos a la pareja a 

fin de evitar conflicto. Por su parte, los hombres aceptan que trabajen para que aporten 

ingresos, pero al mismo tiempo, su trabajo fuera del hogar es motivo de conflictos y 

violencia. En el Estado de México 23.3% de las mujeres señalaron que habían sido 

despojadas de su dinero o bienes (terrenos, propiedades, etc.). 

 

¿Qué factores favorecen la mayor incidencia de violencia contra las mujeres? De acuerdo a 

la revisión realizada hasta aquí, el problema de la violencia de género tiene características 
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multifactoriales. Es decir, es un fenómeno complejo no atribuible a uno o dos factores. 

Intervienen el grupo de edad de las mujeres; las más jóvenes son más procliven a sufrir 

violencia y está tendencia se revierte paulatinamente conforme aumentan los grupos de 

edad. La escolaridad, aun cuando no está definida como una causa directa de violencia, se 

tiene información de que las mujeres con nivel de licenciatura y más sufren menos actores 

de violencia, porque tienen información, redes de apoyo y la calificación para el trabajo que 

les permita independizarse económicamente.  

Del mismo modo, las mujeres que tienen un empleo remunerado son un poco menos 

vulnerables a sufrir violencia de género. Su independencia económica es un recurso que –

llegado el caso- pueden utilizar para desligarse de relaciones violentas. 

Por otra parte, la historia de vida y las características de las relaciones interpersonales en la 

familia de origen es un atributo relacionado con mayor o menor nivel de violencia en la 

familia y con la pareja. De acuerdo con los resultados de la ENDIREH (2011) 33.7% de las 

mujeres o parejas que crecieron en familias con relaciones violentas reproducen relaciones 

de violencia con su pareja en la vida adulta. 7 de cada 10 personas que fueron víctimas de 

violencia física y/o verbal en su familia de origen ejercen violencia contra su pareja. Llama 

la atención que cuando hubo violencia en la familia de origen de la mujer crece la 

proporción de violencia, representando el 62% de los casos y cuando las relaciones 

violentas se dieron en la familia de origen del varón ésta asciende al 59%. 

 

Ahora es necesario analizar la información de violencia en población indígena. 61.4% de 

las mujeres hablantes de lengua indígena viven con violencia (contra 38.6% que no la sufre. 

En este caso los tipos de violencia con mayor prevalencia son la violencia emocional 

(91%), física y sexual ((37.6%). 
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Figura 10 

Mujeres violentadas por su pareja por condición de lengua indígena  

y tipo de violencia 

% 

 

                            Fuente: INEGI, ENDIREH, 2011 

 

La mayor incidencia de violencia entre mujeres indígenas habla de su ubicación en el 

escalafón más bajo de la estructura social. La división sexual del trabajo se exacerba en este 

grupo por el peso de los usos y costumbres de las etnias indígenas. En su relación con los 

hombres se les califica con personas con menor capacidad para realizar las actividades que 

actualmente efectúan los varones. Su “naturaleza” está diseñada para la reproducción 

biológica, la crianza de los hijos y el trabajo doméstico. Se les asigna un papel de 

dependencia económica de la pareja u otros hombres de la familia, aún cuando realicen 

actividades que generan ingresos a las familias (como son la producción de artesanías, el 

trabajo en la parcela familiar, el comercio de productos, etc.). 

Con esta visión, a la mujer indígena se le niega la capacidad de elección y decisión de todos 

los aspectos que giran en torno de su vida, incluido su cuerpo. “Una forma de mantener el 

control es mediante ls usos y costumbres sociales de la comunidad indígena, estableciendo 

formas de comportamiento, ritos y tradiciones, así como diversas maneras de valorar ciertas 

actuaciones de las personas como buenas y malas, que se transmiten a través de 

generaciones” INEGI, ENDIREH 2011,2013, 23).  
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En este caso en particular las inequidades de género límitan su acceso a las instituciones de 

justicia y las autoridades tradicionales  el racismo estructural que permea a los órganos de 

impartición de justicia se manifiesta en el trato que reciben los indígenas por parte del 

Ministerio Público y el contenido de la legalidad siempre centrado en la  visión liberal e 

individualista de los derechos que no deja espacio para repensar a la ciudadanía desde la 

especificidad cultural (Sierra 2004, 327) . 

Siguiendo a Oechmichen (2000) los individuos se diferencian a partir de su sexo biológico. 

Sobre dicha diferencia el arbitrario cultural tiende a valorar lo masculino por encima de lo 

femenino, y a convertir las relaciones entre los sexos en una forma primaria de relaciones 

significantes de poder (Scott, 1996). La visión dicotómica o de pares contrarios con que el 

mundo indígena explica la naturaleza (frio-caliente, fecundar-fecundado, día-noche, sol-

luna) concibe las características del ser hombre y mujer como atributos naturales 

inamovibles. Más adelante la misma autora ofrece una interesante disertación de la forma 

en que se construye los atributos de género anclaras en relaciones de poder en momentos 

históricos determinados.   

Llama la atención que algunos de los atributos sobre los que se construyen las relaciones de 

género entre las mujeres mazahuas –por ejemplo-, con la supremacía y control masculino, 

brinden a las mujeres la oportunidad de organizar las relaciones al interior de la familia por 

línea matrilineal en la relación con los hijos. La poligamia permitida a los varones llevó al 

incremento de la jefatura femenina, sobre todo, entre las mujeres que migran a la ciudad 

para vender sus mercancías. Las reglas de las costumbres pueden mantenerse pero admiten 

cambios fundamentales.  

Al decir de algunos estudiosos la invisibilización de las mujeres indígenas tuvo su periodo 

de auge en los años veinte del siglo pasado, cuando no tenía nombre; todas eran llamadas 

Marías, mientras los hombres tenían hombre y apellido. Del mismo modo, la negación del 

voto y la herencia. Entonces las mujeres se identificaban a partir de la relación que tenían 

con algún varón en calidad de esposa, hija o madre. “e hijas de algún varón. Así, ser mujer 

significa pertenecer a una categoría social “agregada”, que no se distingue por sus atributos 

individuales, sino que forma parte de un colectivo cuya distinción es su pertenencia a los 

otros, cuyos atributos individuales son reconocidos (Oechmichen, 2000, 95). Hasta la fecha 
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la ubicación domiciliaria se realiza conforme a la adscripción de la familia del cónyuge, 

porque la relación virilineal. 

 

A manera de colofón se plantea que las dimensiones que alcanza la violencia de género en 

el Estado de México requiere de la atención. Cierto es que hay diversas leyes que amparan 

el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia (Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 

Discriminación en el Estado de México, Ley de Igualdad de Trato entre Hombres y 

Mujeres del Estado de México, Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia) las denuncias realizadas por mujeres víctimas de violencia son 

significativamente bajas. El 90.7% de las mujeres que a lo largo su vida han sufrido algún 

tipo de violencia no no han denunciado ante autoridades, ni solicitado apoyo a las 

instituciones públicas que atienden el problema. Del reducido porcentaje que denunció 

(9.3%), 61.6% lo hizo ante el ministerio público, la presidencia municipal o acudieron a la 

policía y el 54.8% restante de ese total acudió a las oficinas del DIF, el Instituto Estatal de 

la Mujer u otra autoridad. Los tipos de violencia que principalmente se denuncian son la 

física y la sexual. Muy probablemente porque las autoridades exigen a la demandante 

mostrar pruebas físicas de las lesiones que les fueron ocasionadas.  

Otros aspectos que inhiben la denuncia es la contención que hacen los mismos miembros de 

la familia para que la mujer agredida no denuncie al agresor que también es parte de la 

familia.   

Por otra parte, está el desconocimiento que tienen las mujeres sobre las instancias a las que 

pueden acudir, las rutas que deben seguir y los procedimientos para concretar la demanda. 

En forma complementaria, existe un vacío de información, capacitación y sesnibilización 

de las autoridades de administración de justicia para atender este tipo de problemas. 

Generalmente, las autoridades municipales y los ministerios públicos de zonas rurales e 

indígenas comparten la visión de la división sexual del trabajo y los códigos que atribuyen 

el poder de dominio al varón. Con estos esquemas mentales justifican la naturalización que 

se hace en la cultura de los grupos étnicos de la violencia contra las mujeres, argumentando 

que éstas incumplen sus funciones y motivan la agresión del varón. 
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En este orden, es necesario prestar mayor atención a programas de capacitación a 

funcionarios públicos para que conozcan en detalle el contenido de las leyes que protegen a 

las mujeres contra la violencia, admitan su responsabilidad en caso de realizan fallos 

equivocados y sesgados. De manera complementaria es urgente realizar campañas de 

difusión sobre la desnaturalización de la violencia de género, de manera que las mujeres 

exijan el respeto a sus derechos, tengan la capacidad de elegir una vida libre de violencia, 

aprender que las diferencias de opinión y acción son necesarias y los problemas de pareja 

deben atenderse en el marco de relaciones respetuosas. 

Con la aportación que ofrezca la información en campo estaremos en condiciones de 

complementar y enriquecer el diagnóstico de los códigos de violencia contenidos en los 

sistemas culturales de los grupos Mazahua y Otomí. 

 

 

La violencia de género y los grupos Mazahua y Otomí 

La literatura especializada nos otorga análisis temáticos sobre la prevalencia de la violencia 

contra las mujeres en las comunidades Otomí y Mazahua.  

Los Mazahuas originarios del Estado de México36 mantienen elementos de 

identidad étnica como territorios;37 rituales,38 adscripción comunitaria vinculada 

directamente al parentesco,39 membresía expresada en el mantenimiento de parentescos 

locales y étnicos; lengua que se mantiene en las comunidades rurales de origen y residencia, 

y en los lugares de destino migratorio,40 aunque en las nuevas generaciones se evita ú omite 

públicamente e institucionalmente para evitar discriminaciones, asunto que se observa 

como crítico en la sociedad mazahua; la participación en actividades de trascendencia 

comunitaria (festividades, rituales, trabajos colectivos y otros) se consideran 

                                                           
36

 González y Vizcarra (2006) mencionan que Jocotitlán se reconoce como la cuna de los Mazahua, 
aunque actualmente pueden haber otros municipios con mayor población; véase también Vargas Velázquez 
(2007); González Ortiz (2001);  

37
 Rojas González, 1939; 

38
 González menciona que una de tradiciones que aún se conserva es el oratorio familiar, el cual 

debe ser reproducido por la nueva esposa al casarse para rendir culto ya no a sus antepasados, sino a  los de 
su familia afín(2001:24); Vargas Velázquez (2007);  

39
 Oehmichen  2002; González Ortiz (2001) 

40
 González y Vizcarra (2006); Oehmichen  (2002) 
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comportamientos de identidad y cohesión;41 los sistemas de reconocimiento, ayuda y 

reciprocidad más allá de las localidades rurales de residencia, son mecanismos que 

mantienen el dinamismo de la pertenencia étnica;42 la medicina tradicional, y sistema de 

creencias vinculan la vigencia de la cosmovisión mazahua en las generaciones actuales.43 

 

 En función de que nuestro objetivo se centra en observar las relaciones de violencia 

de género contra la mujer en los ámbitos micro, nos interesa rescatar analítica y 

empíricamente características que evidencien dinámicas de violencia. La literatura 

especializada nos muestra las siguientes características: 

- La unión conyugal ocurre frecuentemente en la juventud entre miembros de 

comunidades mazahuas que pueden o no residir cercanamente44; el matrimonio 

define el cambio de residencia de las mujeres al lugar o domicilio de la familia del 

cónyuge. Tal situación deja a merced de este nuevo grupo familiar afín, la evolución 

de las mujeres (pues suelen unirse en la adolescencia) y por supuesto confirma la 

primacía del hombre en linealidad, residencialidad y localidad; esta característica se 

refuerza más a través de las prácticas endogámicas de unión. Desde la perspectiva 

patriarcal comunitaria, la mujer pasa de la tutela del padre y la familia de origen, a 

la del esposo y su familia, aspecto que otorga las mismas facultades de 

subordinación al sistema patriarcal. La unión representa un riesgo de violencia 

contra la mujer, toda vez que i) Ella no mantiene un noviazgo ó relación amorosa 

con el futuro cónyuge, de modo que no conoce específicamente su comportamiento 

en este sentido, entonces al no poder regresar a la casa del padre bajo ninguna 

circunstancia queda como ya mencionamos a su merced; ii) al fungir casi como una 

cesión del padre al yerno, la hija y nueva esposa debe someterse al tratamiento 

humano, conyugal y social que esta unión le representará.  Es decir que el riesgo a 

recibir maltrato en el matrimonio es o puede ser de conocimiento de las mujeres 

antes de unirse; puede también estar mostrando antecedentes de maltrato a las 

                                                           
41

 Vargas Velázquez (2007); González Ortiz (2001)  
42

 Oehmichen  (2002) 
43

 Vargas Velázquez (2007 
44

 Serrano y Zarza-Delgado (2013); Oehmichen  (2002); González (2001);  
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mujeres en la familia de origen. Al respecto  Oehmichen menciona que “una vez 

unida conyugalmente, la mujer puede ser golpeada, a veces de manera brutal, sin 

que la familia de origen la reciba de nuevo en su casa” 2002:66; iii) 

 

- La membresía comunitaria viene consanguíneamente antes que territorial, 

lingüística o conyugalmente (eventualmente pueden haber uniones con personas no 

mazahuas, que según el mantenimiento de los vínculos, permanece la adscripción de 

la nueva familia. Aún si no fuera así, la consanguinidad es el vínculo inalterable). 

En cierto sentido se puede afirmar que el vínculo biológico, es el único que han 

podido conservar para mantener una identidad étnica y validar la unidad mazahua 

entre las diferentes comunidades mazahuas.45 La institución del compadrazgo y el 

cumplimiento de las obligaciones corporativas entre los habitantes de los barrios o 

pueblos de origen, fortalecen el parentesco y las relaciones comunitarias. El 

parentesco también regula relaciones asimétricas vinculadas al sexo como los 

derechos herenciales y agrarios que en cabeza de los hombres, son transferidos a 

otros hombres –los hijos-  y en detrimento de los derechos patrimoniales de las 

mujeres.46 En función de que una mujer después de unida, no regresa a la familia del 

padre, la ausencia de toda propiedad y bienes productivos, facilita las prácticas de 

dominación y violencia hacia Ella y su progenie, y por ende perpetúa sus 

circunstancias de subordinación. Si bien puede discutirse que culturalmente no hay 

expropiación a las mujeres porque en el marco de usos y costumbres Ellas no son 

herederas de los bienes productivos como la tierra, también puede discutirse que el 

parentesco no regula sino que legitima el desequilibrio cultural en el que las mujeres 

habiendo contribuido significativamente a la reproducción doméstica y cultural de 

la sociedad mazahua, terminan subsidiando la preferencia a los hombres, a través de 

la transferencia de los aportes de su trabajo al patrimonio familiar con antelación.  

                                                           
45

 Oehmichen  2002 
46

 González (2001:22) menciona que la herencia es transmisible a la nueva familia que crea una hija 
mujer excepcionalmente cuando 1) el padre no tuvo hijos hombres, y/o ii) cuando la familia política del 
esposo de su hija no tiene propiedades a heredarle, por lo que no se ha adquirido patrimonio; Oehmichen  
2002; Sandoval 1996 
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- Un rasgo importante a mencionar es la práctica de la poliginia. Dada la extensión y 

formas de organización del territorio mazahua en el Estado de México47, y dado la 

ausencia de datos sobre separaciones y divorcios, no ha sido completamente 

documentado la frecuencia y magnitud de la poliginia con sus circunstancias 

asociadas, como el abandono, la desprotección de la primera esposa con sus hijos, 

las relaciones, obligaciones y cumplimiento de su manutención, entre otras. Lo que 

sí tenemos son registros locales de abandono de la primera esposa y su inserción 

obligada en trabajos y oficios precarios. La aceptación cultural de la poliginia ha 

requerido condiciones especiales como la capacidad económica para mantener 

varios hogares ó fogones, el reconocimiento de los hijos, ciertos mecanismos de 

equilibrio demográfico y social de aceptación, convivencia y correcidencialidades 

parciales. Escenario diferente al abandono. En este sentido la práctica de la poliginia 

podría estar apuntando a un aumento de los riesgos de las mujeres mazahuas a llegar 

rápidamente a la vulnerabilidad sistémica vía la unión tradicional. Es decir el 

mecanismo de unión no representa la reproducción biológica y cultural, pues bajo 

debilitadas condiciones de formación familiar y conyugal no hay las garantías que el 

parentesco exige como eje estructurador de la sociedad, según veíamos en punto 

inmediatamente anterior. En este sentido el abandono representaría una fracturación 

del parentesco en términos reales. El vínculo del abandono con la violencia de 

género  

Estas dinámicas de violencia pueden actuar como referentes de violencia en la 

familia de origen para el hombre y la mujer, y aunque no tengamos documentación 

sobre la violencia de género en la familia de origen, consideramos válido inferir que 

adolescentes y jóvenes adultos, constituyentes de las nuevas familias han tenido 

experiencias ó conocimiento de las formas de relación familiar que involucraron 

algunas dinámicas violentas. La reproducción de los patrones de violencia en 

general para la sociedad mexicana, sugiere que cuando ambos cónyuges provienen 

                                                           
47

 La etnoregión Mazahua incluye los municipios de Atlacomulco, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San Felipe 
del Progreso, Donato Guerra, Temascalcingo, El Oro, Villa Victoria, y Villa de Allende. Actualmente los 
procesos migratorios permiten incorporar municipios con presencia mazahua en Chimalhuacán, Ecatepec, 
Naucalpan, Nezahualcóyotl, Toluca y el Distrito Federal.  
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de familias con dinámicas violencia, en mas de la mitad de los casos el hombre 

ejerce violencia contra la mujer; cuando uno de los cónyuges proviene de familia 

con violencia, igualmente se replica situaciones violentas contra la mujer, aunque su 

proporción baja en 13 puntos; y cuando en la familia de origen no habían dinámicas 

de violencia, disminuye notoriamente el riesgo de prácticas violentas contra Ellas. 

Esto quiere decir que los patrones de violencia son aprendidos en la familia de 

origen como un mecanismo para dirimir los conflictos internos. 48   

 

- Laboralmente podemos mencionar varias jornadas de trabajo en las que deben 

participar las mujeres: la jornada doméstica correspondiente a la reproducción 

familiar; la jornada laboral asociada a las actividades del cónyuge, que como 

menciona González, si El, se desempeña en mayordomías, Ella debe trabajar 

paralelamente sin ser trabajo remunerado necesariamente; en caso de vivir sin el 

cónyuge (viuda, separada, abandonada, o sola por migración del cónyuge) Ella debe 

actuar como jefe del hogar trabajando extradomésticamente, casos en los que se 

dedican principalmente a actividades manuales en centros rurales y urbanos, y al 

comercio informal y específicamente callejero. El escenario laboral descrito nos 

muestra un gran aporte del trabajo de las mujeres a la reproducción de su familia, 

mismo que resulta de procesos de sobreexplotación de su capacidad laboral, 

contribuyendo así a esquema de abusos sobre los aportes de la mujer a vida familiar.  

 

Los Otomí, aunque no todos son originarios49 del Estado de México, en este se 

localizan en los municipios de Toluca, Temoaya, Acambay, Jiquipilco (mejor en el Valle de 

Ixtlahuaca, que aunque es compartido con algunos grupos Mazahua, su presencia y 

formación del territorio es imprtante), Morelos, Otzolotepec, Lerma, Chapa de Mota, 

Aculco, Amanalco, Ocoyoacac, Huixquilucan, Temascalcingo, Xonacatlán y Atizapan de 

Zaragoza. Su migración los sitúa territorialmente también en los municipios de 

                                                           
48

 INEGI 2013, Panorama de Violencia contra las Mujeres. ENDIREH 2011.2013 
49

 También se encuentran en Tlaxcala, Querétaro, Hidalgo, Puebla y Veracruz (González 2006:58; 
Barrientos2002:5) 
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Chimalhuacán, Naucalpan, Ecatepec, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Bas, Tultitlán, 

Xonacatlán, (González 2006:60; Barrientos 2004:6 y 7).  

- En el matrimonio la mujer pasa a formar parte de la familia de su esposo y a ser un 

agente central en la reproducción biológica y de los servicios cotidianos de estos. Es 

decir que en función de que su identidad femenina formada para brindar bienestar a 

los suyos, para servir a los demás, sus comportamientos serán: procreación, trabajo 

doméstico, apoyo a la familia cuando infante, responsabilidad familiar a partir de 

que se una conyugalmente, aprendizaje de oficios  remunerados (tejer, cocinar) que 

signifiquen parte de su aporte, obediencia como atributo de género, y fidelidad 

como un atributo de pertenencia a su familia. 

El divorcio o la separación ocurren por causas del maltrato, violencia extrema, 

porque no procrearon (en cuyo caso son devueltas), establecimiento de otra 

relación, o infidelidad del cónyuge. Si regresan a la casa de los padres solas o con 

hijos cuando los tienen, se convierten en un problema económico y casi deshonroso 

para la familia. Ellas y sus hijos tendrán un lugar de recogidos o favorecidos. Ella 

deberá obligatoriamente trabajar extradoméstica ó remuneradamente y responder 

por el mantenimiento de sus hijos, pero el problema central vendrá cuando quieran 

reclamar herencia y/o tierras. En función de que va contra las reglas del parentesco 

vinculadas a la herencia, un divorcio o separación es disfuncional a la organización 

económica y familiar. El caso más excepcional de herencia a las hijas mujeres es el 

transmitido de la madre a la hija, pues la mujer madre propietaria por adquisición o 

por herencia, puede heredar directamente a las hijas mujeres. También se hereda a 

las hijas mujeres cuando el cónyuge no tiene herencia debido a que su familia no 

tiene el patrimonio, en cuyo caso, la herencia de la mujer se considera una dotación 

de patrimonio a la nueva familia, más que herencia matrilineal. 

Caso distinto es el abandono del cónyuge por migración cuasidefinitiva, decisión, o 

establecimiento de otra relación por su parte, en cuyo caso la mujer puede o no 

permanecer en esta casa.  

La viudez en las mujeres jóvenes, les representa permanecer en casa de su de su 

familia política, quienes controlarán su sexualidad, el producto de su trabajo, y su 
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vida social; a cambio recibirán protección y se mantendrán como miembros de esta 

familia.  

Los grupos domésticos generalmente están constituidos por varias familias 

nucleares, de varias generaciones y eventualmente por miembros de la familia 

extendida. Las familias nucleares residen en el predio paterno, que a su vez trabajan 

y usufructúan. La economía familiar depende de la extensión de la parcela, unidades 

de trabajo disponible por familia nuclear, recursos de inversión, y productos para 

comercializar (tejidos). El padre detenta la autoridad del grupo doméstico mientras 

vive, a su muerte la heredan sus hijos. 

 

- Laboralmente las mujeres unidas o casadas realizan una jornada interminable 

(Molinar Patricia,1997) de trabajo que inicia a tempranas horas con la preparación 

de los primeros alimentos para la familia, seguido por los trabajos reproductivos 

familiares, el cuidado de animales, el trabajo del campo (Ellas son las responsables 

de cuidar los cultivos de fríjol y maíz principalmente, mientras llega la cosecha en 

la que también participan), y  los trabajos manuales que serán comercializados sin 

que Ellas puedan disponer en ningún período de su historia de vida, de dichos 

ingresos (cuando son niñas y ayudan en los trabajos para el mercado, el producto es 

administrado por la madre o los padres; cuando está recién unida o casada, la suegra 

generalmente administra los ingresos, y cuando es adulta dichos ingresos son 

destinados a las necesidades familiares que se puedan cubrir). Las mujeres Otomíes, 

como en muchas sociedades indígenas y campesinas mantienen los cultivos 

domésticos (productos para el consumo cotidiano y para proveer algunos remedios 

del vademécum local tradicional). Este tributo productivo a la economía familiar, le 

invisibiliza una parte importante de su trabajo durante su vida. Las Mujeres Otomíes 

son conocidas como tejedoras, de ahí que este saber sea realizado en varias 

modalidades desde las servilletas hasta los tapetes de Temoaya, pasando por una 

variedad de productos tejidos que ya hacen parte del inventario nacional de las 

artesanías. Saber tejer entonces es parte de la garantía de ser una mujer trabajadora, 

característica necesaria para poder casarse o unirse. Las mujeres soleteras pueden 

trabajar extradomésticamente, pero no así las unidas o casadas, quienes trabajan en 
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su residencia, sin que ello represente condiciones de trabajo para su producción. Al 

contrario, al interior de su casa no tienen condiciones de trabajo y deben improvisar 

en cada jornada de trabajo la continuación del mismo. Esto representa un vínculo de 

gran dificultad laboral para la mujer que se une, porque ante el incremento en la 

diversidad del trabajo familiar y mayores necesidades de ingreso, se produce una 

sobre-explotación de la capacidad cotidiana de la mujer y además debe producir en 

condiciones adversas productos para el comercio externo. En función de estos 

elementos podemos retomar la premisa de que la valoración de la mujer está 

vinculada a sus atributos y saberes para aportar a la familia y a su comunidad, sin 

que esto genere recíprocamente un status similar al de los hombres o los miembros 

muy adultos. Solo las mujeres cuyos hijos ya han salido de su responsabilidad 

directa, y han sido traspasados a otras ú otros, a través del matrimonio, pueden 

quedar liberadas del trabajo doméstico y remunerado. En dichos casos las mujeres 

madres abuelas o suegras y con mayor razón si son viudas, pueden dejar de trabajar 

doméstica y remuneradamente, disponer de su tiempo y recursos e ingerir pulque 

(son amplias las crónicas de las mujeres otomíes al final de su vida doméstica y 

laboral, que toman frecuente o cotidianamente pulque, sin que nadie las censure o 

les exija un comportamiento diferente). En estas circunstancias, pasan a ser casi 

dependientes de la nuera(s) y/o de las familias de sus hijos hombres corresidentes.  

 

- En cuanto a las actividades comunitarias y sistema de ayuda, el principio de 

reciprocidad rige la organización de apoyo comunitario. Las autoridades ejidales y 

comunitarias organizan los trabajos colectivos (esta es una tradición que permanece 

en muchos pueblos Otomíes). Los trabajos colectivos son para varios fines: 

mantenimiento de los bosques,  

 

 

Un factor que interviene en el mantenimiento de la desigualdad de género e 

incrementa circunstancias agravantes en las comunidades rurales e indígenas del Estado de 

México es la migración laboral, cultural y económica, nacional e internacional que se 
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registra intensivamente desde los 70’s.   Las hipótesis sobre el efecto de la migración en la 

violencia de género, podemos resumirlas de la siguiente manera:   

-  La migración laboral masculina y los recursos transferidos en remesas (económicos, 
culturales y de redes sociales) han construido progresivamente el acceso a mejores 
condiciones de vida cotidiana, mejoramiento y/o formación del patrimonio familiar, 
el acceso a nuevas tecnologías, y un impacto en dinámica del parentesco –
consanguíneo y afín-. Para el caso que nos ocupa, la migración laboral masculina 
mantiene o fortalece los roles de proveedor, de circulación pública de los hombres, 
y de su mayor capacidad de exposición al riesgo. Paralelamente se fortalecen o se 
cargan los roles tradicionales femeninos de reproducción doméstica, familiar y 
cultural en lo local; tanto como los roles tributarios del sistema de fidelidades al 
compañero o cónyuge, y a los valores que determinan la salvaguarda comunitaria. 
Se incrementan al mismo tiempo las responsabilidades familiares totales para la 
mujer, que algunos autores han analizado como dinámicas que llevan al 
empoderamiento, autonomía y gestión de Éstas, lo que tendría efectos en su 
visibilidad pública,  institucional, y política –por ejemplo ciertos ejercicios de 
ciudadanía y otros efectos en las obligaciones comunitarias como el tequio-. 
Aspectos que sugerirían a la migración laboral masculina como una vía que 
obligando la agencia de las mujeres –jefatura femenina de facto- en lo local, 
reversaría su estado de confinamiento a lo doméstico y a las subordinaciones 
subsecuentes; en virtud de ello,  las prácticas de violencia conyugal y familiar 
reversarían en intensidad, frecuencia, magnitud (Franzoni y Giorgulis 2011; Rosas, 
2005; ); 
En esta hipótesis hay que diferenciar la migración laboral masculina internacional y 
nacional porque tienen efectos diferentes sobre: 1) la situación de la mujer en la 
comunidad y sus supuesto empoderamiento, y 2) las prácticas de violencia contra 
Ella se mantienen en el ambiguo escenario de una jefatura de facto pero no una 
jefatura cultural, que sigue considerando al varón ausente, el jefe de hogar con 
autoridad para sancionar, castigar, ordenar y dominar las relaciones en el espacio 
familiar. 
En el primer caso el empoderamiento de las mujeres que quedan a cargo de la 
familia tiene efectos cotidianos y domésticos limitados a responsabilidades 
(proveedor, obligaciones comunitarias y dirección de los integrantes de la familia), 
pero se trata un empoderamiento limitado al regreso de los hombres, que cuando 
ocurre, Ellas no solo regresan a su situación anterior, sino que se desdibuja social, 
familiar y personalmente (para Elllas), todo la posición asumida en ausencia del 
varón. 
 

- En el segundo caso, el entorno familiar y cultural se encarga de reproducir la rígida  
normatividad que asignan a las mujeres la condición de dependientes y 
subordinadas a la autoridad masculina (primero del padre, luego del cónyuge y de 
los hijos varones). Esta dependencia tiene origen en la división sexual del trabajo 
que asigna a los hombres la responsabilidad del trabajo remunerado extradoméstico, 
generando los principales recursos de existencia (reales o supuestos, porque el 
trabajo de las mujeres puede representar un recurso igual o ingreso de los hombres). 
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En contraparte las mujeres son prioritariamente las encargadas de la reproducción 
doméstica y cultural, que teniendo un valor necesario y fundamental en la 
reproducción social es colectivamente invisibilizado. Es esta relación valorada 
diferencialmente, la que asigna a los hombres los atributos de inteligencia, 
conocimiento, poder, fuerza, trabajo y todos aquellas características que recrean la 
representación social de la superioridad masculina, en consecuencia, se les concede  
per se la jefatura de hogar (Franzoni y Giorgulis 2011; Oehimchen 2002). 
 

- Otra perspectiva, debate y analiza la migración laboral masculina como una vía de 
reproducción y acentuación del sistema de desigualdades y violencia de género 
contra la mujer, toda vez que la crisis estructural y las emergentes medidas del 
modelo neoliberal –particularmente el castigo al trabajo rural y/o sector campesino 
en salario, condiciones laborales y contractuales en la política económica nacional; 
y, flexibilidad y precarización general del empleo-, llevaron a descentralizar la 
fuerza de trabajo familiar y local como respuesta forzada a las crisis, generando o 
perpetuando las modalidades de sobreexplotación en la sociedad campesina. En esta 
consecuencia de sobreexplotación, la sociedad y familias campesinas asumen una 
parte del costo de reproducción disminuyendo su consumo (a través de los bienes 
inferiores bienes de mas baja calidad y precio) y de la diversificación y/o 
degradación laboral (cabios de sector de trabajo, lo que simultáneamente degrada el 
salario y las condiciones de ocupación) (Berger y Buvínic 1988; Chayanov, 1971). 
Aunado a ello, el modelo de crecimiento en México requería sectores dinámicos, 
hacia donde se dirigió prioritariamente la política de subsidios y créditos destinados 
al campo (agroindustriales y de transferencias que garantizaría el TLCAN). 
Elementos que desbordaron las brechas de la desigualdad heterogénea entre clases, 
sectores y regiones, colocando a la sociedad campesina e indígena en una cada vez 
menor capacidad de generar mercados de subsistencia o autosubsistencia (Arzate y 
Vizcarra 2007). 

- Las mujeres a cargo de la reproducción doméstica y comunitaria, posterior a la 
migración laboral masculina, son expuestas a una circulación extradoméstica de su 
fuerza de trabajo, pero ante sus circunstancias estructurales de calificación, 
experiencia, redes y saberes laborales, son objeto de abusos en salarios, jornadas, 
oficios, y condiciones de trabajo cotidiano (Reyes Laura 2009; Salazar Luz Ma. 
2009; Arzate y Vizcarra 2007).  

- Aunado a lo anterior, la jerarquía patriarcal precedente, ha obligado esquemas de 
acción familiar y social en el que el locus de las mujeres se subordina a la menor 
cantidad de recursos después de la distribución preferente a otros miembros. 

- Situación que se mantiene cuando los hombres jefes han migrado laboralmente 
(Franzoni y Giorgulis 2011; Vaca …) 

- En este contexto, la migración laboral masculina puede interpretarse como una 
estrategia de sobrevivencia que activa los dispositivos de los límites de existencia 
aumentando los esfuerzos contra los riesgos inminentes de la vulnerabilidad 
sistémica. En el escenario de la sobrevivencia –léase pobreza extrema- las familias 
campesinas e indígenas pasan a ser sujeto de las políticas asistenciales contra la 
pobreza y su capacidad de intervención social y económica ha girado 
dramáticamente hacia los programas alimentarios. En este sentido, la acción de las 
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estas mujeres que se quedan a cargo de las familias y comunidades, conjuntan el 
peso de las dinámicas de abuso micro y macro, por lo que son las receptoras de la 
violencia estructural (Franzoni y Giorgulis 2011; Arzate y Vizcarra 2007). 
Aunado a lo anterior, la jerarquía patriarcal precedente, ha obligado esquemas de 
acción familiar y social en el que el locus de las mujeres se subordina a la menor 
cantidad de recursos después de la distribución preferente a otros miembros. 
Situación que se mantiene cuando los hombres jefes han migrado laboralmente 
(Franzoni y Giorgulis 2011; Vaca …) 
En este contexto, la migración laboral masculina puede interpretarse como una 
estrategia de sobrevivencia que activa los dispositivos de los límites de existencia 
aumentando los esfuerzos contra los riesgos inminentes de la vulnerabilidad 
sistémica. En el escenario de la sobrevivencia –léase pobreza extrema- las familias 
campesinas e indígenas pasan a ser sujeto de las políticas asistenciales contra la 
pobreza y su capacidad de intervención social y económica ha girado 
dramáticamente hacia los programas alimentarios. En este sentido, la acción de las 
estas mujeres que se quedan a cargo de las familias y comunidades, conjuntan el 
peso de las dinámicas de abuso micro y macro, por lo que son las receptoras de la 
violencia estructural (Franzoni y Giorgulis 2011; Arzate y Vizcarra 2007). 
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- Conclusiones 
 
La violencia de género contra la mujer es una realidad paradójica si observamos que 

persiste en contextos que vienen refinando jurídica y políticamente instrumentos  y 

mecanismos para su prevención y sanción. Normativamente, la legislación nacional nos 

asoma a un mundo reactivo y hasta contingente en función de que la normatividad responde 

parcialmente a la transferencia de mandatos internacionales que fueron concretados en el 

concierto internacional por la demanda de las mujeres de muchas sociedades que han 

experimentado históricamente violencias similares. Las demandas internas (que quizá 

algunas, anteceden a las internacionales) tienen una presión efectiva sobre nuestra 

normatividad, pero su camino ha sido más largo, primero marginal y aislado, luego 

reconocido e institucionalizado y finalmente legislado. No obstante su formalización en la 

normatividad no ha representado una garantía para la apropiación jurídica, política y social 

de los derechos de género y límites humanos en la relaciones sociales cercanas -

comunitarias, familiares y corresidenciales-.  

La violencia de género contra la mujer ha sido abordada desde distintas perspectivas 

teóricas, que la han explicado 1) como resultado la desigualdad a razón de la diferencia 

fundada en las dicotomías naturaleza/cultura y femenino/masculino; 2) las relaciones 

intergénero están inscritas en relaciones de poder definidas en sentidos opuestos: quienes 

tienen el poder, y quienes carecen de él. Dicho sentido, legitima y acentúa ventajas, 

superioridades y abusos de unos frente a otros. El esquema de la subordinación femenina 

sería la consecuencia mas universalista; 3) visto así, el análisis feminista ha homogeneizado 

las pertenencias históricas, culturales y materiales de los grupos de mujeres, estableciendo 

un conglomerado homogéneo víctima del sistema del sistema patriarcal que a partir de la 

división sexual del trabajo, en mucho ha reducido la vida de las mujeres a los ámbitos 

privados, y la de los hombres la ha expandido en los ámbito públicos de las dinámicas 

comunitarias y sociales. Como reacción y respuesta a las demandas que esto ocasionó, se 

han impulsado las agendas y políticas e institucionales referidas arriba, correspondientes a 

la progresiva incorporación de la mujer a los procesos de desarrollo económico.  

Siendo esto, un avance de los movimientos, luchas y análisis feministas, aparece en 

nuestro caso de estudio las siguientes preguntas ¿Podemos abordar realidades étnica, 
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histórica y culturalmente diferentes como las de las sociedades indígenas, en este caso 

Otomí y Mazahua con los mismos supuestos de organización social y relaciones 

intergénero que el resto de la sociedad nacional (a reserva que tampoco sea hmogéena) 

 La evidencia empírica analizada hasta ahora, registra la persistencia de las prácticas 

de violencia contra las mujeres en las relaciones cercanas que transitan el complejo 

entramado de la familia, la pareja, y el trabajo, cuya cotidianidad ocurre entre los límites de 

lo convencional y lo subjetivo. No obstante esto, y en función de una constatación in situ, 

de los presupuestos de organización y funcionamiento de las sociedades Mazahua y Otomí, 

de la propia experiencia de las mujeres, y de los cambios que pueden haber ocurrido en la 

última década, creemos indispensable acercarnos a las mujeres y a través de una medición 

cualitativa llegar a información más cercana y actualizada.  
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 GRÁFICA 1. 

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. 

 
 

GRÁFICA 2.  

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. 
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GRÁFICA 3. 

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. 
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GRÁFICA 4a. 

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. 

 
 

GRÁFICA 4b. 

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. 
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Total 15-34 35-54 55 y más

36 975 688

31 052 209 84.10% 83.80% 83.80% 85.70%

5 880 011 15.90% 16.20% 16.20% 14.30%
La insultaron u

ofendieron 4 133 301 11.20% 11.80% 11.40% 8.90%

La amenazaron con

golpearla o correrla de

su casa 1 711 837 4.60% 5.20% 4.50% 3.40%

La humillaron o

menospreciaron 2 783 137 7.50% 7.30% 8.10% 6.90%

La ignoraron, no la

tomaron en cuenta, no

le brindaron atención 2 712 252 7.30% 7.10% 7.90% 7.10%

La han encerrado  201 665 0.50% 0.80% 0.40% 0.20%
La agredieron

físicamente 1 073 433 2.90% 3.60% 2.50% 1.70%

Le quitaron o la

obligaron a entregar su

dinero  353 841 1.00% 0.90% 1.00% 1.10%

 43 468

22 354 285

18 906 915 84.60% 84.10% 84.30% 86.60%

3 438 715 15.40% 15.90% 15.70% 13.40%

2 437 087 10.90% 11.80% 11.10% 8.50%

 914 763 4.10% 4.70% 4.10% 2.80%

1 684 227 7.50% 7.80% 7.70% 6.40%

1 600 981 7.20% 7.30% 7.40% 6.30%

 89 173 0.40% 0.60% 0.30% 0.10%

 509 425 2.30% 2.60% 2.30% 1.50%

Patrimonial  196 198 0.90% 0.90% 0.90% 0.90%

 8 655

3 679 134

2 963 465 80.80% 72.80% 78.40% 84.20%

 705 402 19.20% 27.20% 21.60% 15.80%

 446 140 12.20% 19.20% 14.20% 9.20%

 229 289 6.20% 12.90% 7.00% 4.30%

 370 933 10.10% 19.10% 11.10% 7.50%

 377 051 10.30% 16.10% 11.20% 8.40%

 25 660 0.70% 1.90% 0.80% 0.40%

 122 320 3.30% 8.60% 3.70% 2.00%

Patrimonial
 60 029 1.60% 2.50% 1.90% 1.30%

 10 267

10 942 269

9 181 829 84.10% 83.90% 85.50% 84.10%

1 735 894 15.90% 16.10% 14.50% 15.90%

1 250 074 11.40% 11.50% 11.30% 11.30%

 567 785 5.20% 5.30% 4.70% 3.70%

 727 977 6.70% 6.40% 7.90% 7.90%

 734 220 6.70% 6.50% 7.90% 8.00%

 86 832 0.80% 0.90% 0.60% 0.10%

 441 688 4.00% 4.30% 3.20% 1.70%

Patrimonial
 97 614 0.90% 0.90% 0.70% 1.60%

No especificado  24 546

Emocional

Física

Le quitaron o la obligaron a entregar su 

dinero

No especificado

c.  Solteras

Sin incidentes de violencia familiar

Con incidentes de violencia familiar

La insultaron u ofendieron

La amenazaron con golpearla o correrla de 

su casa

La humillaron o menospreciaron

La ignoraron, no la tomaron en cuenta, no le brindaron atención

La han encerrado

La agredieron físicamente

Le quitaron o la obligaron a entregar su 

dinero

Física
La han encerrado

La agredieron físicamente

CUADRO 1.
Mujeres de 15 años y más agredidas por familiares, por estado conyugal, condición y clase de violencia familiar según 

grandes grupos de edad, 2006.

Fuentes: INEGI. Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 (ENDIREH). Tabulados 

básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011. Tabulados.

Sin incidentes de violencia familiar

Con incidentes de violencia familiar

Emocional

La insultaron u ofendieron

La amenazaron con golpearla o correrla de

su casa

La humillaron o menospreciaron

le brindaron atención

Física
La han encerrado

La agredieron físicamente

dinero

No especificado

b. Alguna vez unidas

Con incidentes de violencia familiar

Emocional

La insultaron u ofendieron
La amenazaron con golpearla o correrla de

su casa

La humillaron o menospreciaron

le brindaron atención

Emocional

Física

Patrimonial

No especificado

a. Casadas o unidas

Sin incidentes de violencia familiar

Condición y clase de violencia familiar Total de mujeres
Proporción respecto al total por grandes grupos de edad

Estados Unidos Mexicanos

Sin incidentes de violencia familiar

Con incidentes de violencia familiar
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Total de mujeres
Proporción respecto al total 

de mujeres

32 293 538 

Sin incidentes de violencia                  15 974 340 49.50%

Con incidentes de violencia
3

16 305 631 50.50%

No especificado                               13 567

Sin incidentes de violencia                  19 677 341 61.00%

Con incidentes de violencia                  12 601 997 39.00%

No especificado                               14 200

Sin incidentes de violencia                  19 495 022 60.40%

Con incidentes de violencia                  12 790 815 39.60%

No especificado                               7 701

Condición de violencia en la familia de origen

Estados Unidos Mexicanos                     

Condición de violencia hacia ella            

Condición de violencia emocional4

Condición de violencia física                

Mujeres de 15 años y más casadas o unidas y alguna vez unidas por condición de violenciaen la familia de origen, 
2011.

CUADRO 2.

1 Mujeres que declararon haber sufrido al menos un incidente de violencia por parte de su pareja en los últimos 12 meses. 

2 La suma de los tipos de violencia no coincide con el total de mujeres violentadas,  pues cada mujer pudo haber padecido 

más de uno.  3 Mujeres que declararon haber padecido al menos un incidente de violencia física o emocional en su familia 

de origen. 4 Incluye a las mujeres que fueron testigo de violencia entre los familiares o integrantes del hogar. La violencia 

familiar se refiere a los casos en que la mujer ha sido agredida o maltratada por algún familiar consanguíneo o algún otro 

pariente (suegros, cuñados(as), padrinos etc.) Excluye el maltrato por parte del esposo. La suma de las clases no coincide 

con el total de mujeres, pues cada mujer puede padecer uno o más clases de violencia.

Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 (ENDIREH). Tabulados básicos; 

INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011. Tabulados
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Estado conyugal de las mujeres

Total Total Casadas o unidasAlguna vez unidasNunca unidas

(a+b)  Estados Unidos Mexicanos
2                                                                         42 623 061 100.0 100.0 100.0 100.0

(a)  Sin incidentes de violencia patrimonial                                                             40 956 749 96.1 96.4 92.1 98.4

(b)  Con incidentes de violencia patrimonial
3                                                            1 643 980 3.9 3.6 7.9 1.6

Le han quitado bienes o propiedades                                                                 1 426 440 3.3 3.1 6.7 1.5

Le han quitado documentos que comprueben que usted es 

propietaria de algún bien                     
 464 131 1.1 1.0 2.4 0.3

La han obligado a poner a nombre de otra persona las 

cosas o propiedades que usted compró o heredó  
 222 473 0.5 0.5 1.1 0.2

(2) Incluye 22332 casos No Especificados.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011. Tabulados básicos.
(3)  Mujeres que declararon haber sufrido al menos un incidente de violencia patrimonial a lo largo de su vida.

(1)  Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la mujer. Se manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, retención 

o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores,  derechos  patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la mujer.

Mujeres de 15 años y más por condición y clase de violencia patrimonial
1
  ejercida en su contra por algún familiar u otra 

persona a lo largo de su vida según estado conyugal.

CUADRO 3.

Condición y clase de violencia patrimonial
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GRÁFICA 5a. 

0.0% 10.0% 20.0% 30.0% 40.0% 50.0% 60.0%

Estado de México

Jalisco

Colima

Durango

Tabasco

Aguascalientes

Chihuahua

Morelos

Distrito Federal

Puebla

Sonora

Guerrero

Hidalgo

Sinaloa

Nayarit

Oaxaca

Tlaxcala

Zacatecas

San Luis Potosí

Quintana Roo

Michoacán de Ocampo

Yucatán

Veracruz de Ignacio de la Llave

Querétaro Arteaga

Tamaulipas

Nuevo León

Campeche

Guanajuato

Baja California Sur

Coahuila de Zaragoza

Baja California

Chiapas

52.8%

52.2%

50.4%

48.0%

45.7%

43.9%

43.4%

42.2%

41.5%

41.4%

40.0%

39.5%

39.4%

38.6%

38.4%

38.0%

36.8%

36.8%

36.5%

36.1%

35.5%

35.1%

35.1%

34.3%

33.7%

32.9%

32.8%

32.1%

31.6%

30.9%

30.4%

28.3%

Mujeres de 15 años y más casadas o unidas, por entidad federativa según condición y tipo de 

violencia por parte de su pareja en los últimos 12 meses, 2006

Con indicentes

Emocional

Económica

Física

Sexual

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. Las entidades federativas están ordenadas de acuerdo a la proporción de mujeres, 
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respecto al total por situación conyugal, con incidencia de violencia por parte de su pareja. De aquí que el 
ordenamiento es distinto en 2011, respecto a 2006. 

 
 
 
 

GRÁFICA 5b. 
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36.8%

34.3%

32.0%

30.4%

30.0%

29.3%

28.1%

28.0%

28.0%

27.9%

27.9%

27.5%

27.0%

26.6%

26.5%

26.5%

26.5%

26.1%

25.9%

25.9%

25.6%

25.4%

25.0%

24.5%

23.7%

23.7%

23.7%

23.7%

23.4%

23.2%

22.3%

17.6%

Mujeres de 15 años y más casadas, unidas o alguna vez unidas, por entidad federativa según 

condición y tipo de violencia por parte de su pareja en los últimos 12 meses, 2011

Con indicentes

Emocional

Económica

Física

Sexual

 
Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 

(ENDIREH). Tabulados básicos; INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2011. Tabulados. Las entidades federativas están ordenadas de acuerdo a la proporción de mujeres, 
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respecto al total por situación conyugal, con incidencia de violencia por parte de su pareja. De aquí que el 
ordenamiento es distinto en 2011, respecto a 2006. 

 
Nota general: Los “No especificados” se prorratearon, suponiendo que se comportan 

de la misma forma que el conjunto. De aquí que los porcentajes reportados suman el 100% 
sin contabilizar a los “No especificados”, aunque en los cuadros sí se muestran los 
absolutos correspondientes. 
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